
AÑO CCXIX.-Núm 147. Miércoles 26 de Mayo de 1880. Tomo IL=Pág. 493

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení-^ 
sináaSra. Princesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despacho telegráfico.
H aban a  2 6  M a y o Capitán general, Presidente Con

sejo Ministros, Guerra y Ultramar: , ?
«A pesar del gran téíníioral aguas que reina, siguen 

sin interrupción operaciones; y si bien no ha podido aún 
encontrarse a Calixto García, tampoco se le ha unido 
hombre alguno, efecto de la persecución que se hace, pre
sentándose en cambio a indulto en jurisdicción Manzani
llo tres titulados Jefes y dos Oficiales, más 13 hombres, 
útiles, de ellos nueve armados. Én diferentes puntos se 
han causado además al enemigo un muerto y dos prisio
neros.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS. , *

Suscricion nacional para el socorro de las desgracian 
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PORT-VENDRES.
Francos. Cénts.

Mr. Le General V uilíem ont.. . . . . . . . . . . .  50
Suplemento á los 190 francos entregados 

por el Colegio de Perp iñan .. . . . . . . . . .  41*50
Producto líquido del beneficio dado en el

teatro m unicipal. .........................  4.055*85
Un Sacerdote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
M r.Ju le sE sp e riq u ite ..... . . . . . . . . . . . . .  5
Colegio pensión de San Luis Gonzaga . . . .  95*30
Mr, Enfile Broussg (segunda suscricion).. 2
Mr. Tixador (segunda susericioií).. . . . . .  . i
Mr. AugusteCayrol.,      ......................■, 0*50 :*
Mr, Berc Jean. . . . . . . . . .   . . . . . . .  f  %
Mr. C á v a i l l i é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  i
Círculo dé la Unión. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v ,320 f
Concejo de Enveí gt . . . . . . . . . , . . V ■ 40 ’

Concejo de Oroeja»
Mr. Come Iglesis, Alcalde . . . . . . . . . . . . . .  1‘30
Mr. Pouget Pierre. . . . . . . . . . . .  ¿. . y * . , . .  1‘éo
Mr. P o r t u n g P i e r r e . a  0 ‘80
Mr. Llanas B o n a v e n t a r e . „ g
Mr. Colomer Fran$ois.J.  . . . . . . . . . 4!8Q
Mr. Portung Jean . . . . . . j  5. 1
Mr. íacques Boher, fils. . : .  ¿. . . . . . . . . . . .  0 ‘80
Mr. Thibaud André. i . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; V  i
Mme. Veuve M ignard.V.. . . . . . . . .  i
Mine. Trenqua'Marceíjne.. . . . . . . . . . . .  . . 0‘d0.
Mme.Mere Thi^dosie.. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*80
Mme. Veuve Ponts. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Mme. Come Argenty, fils,. . . .  . . . . . . . . . .  ' .
Mr. Piquemal, Párroco. 4580
Mr. Maranges Bonaveüture.. . . . . . . . . . . .  W&O
Mrr PochHippol i t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' f  '
Mr. Doeteur Marti Aulet . v . . . . . . . . . . . . .  jj
Mme. Veuve de Pont . . . . . . . . . ,   i
Mr. Calvet L a u r e n t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O‘S0

¡ Suscriciones particulares del Círculo Lahprie.
Mr^Bolnix Léül?. . . . . . .v .... . . .  - W ■

Francos. Cénts.

Mr. Vilalfongúe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c 20
/Mr. Ferrer Léon  ................................................20
Mr. Pi, Capitán de fragata. ............ 10
Mr. Garrette Pierre ...........   10
Mr. Llanas Pierre   _________    20
Mr. Doeteur Boeamy......................   10
Mr. Falcon.............................   5
Mr. Sebe Alexis .....................   20
Mr. Bonnet Louis ............... *.. 10
Mr. De Behagle . , ............. ........... ........ ... 10
Mr. SaissetAugustin.^. . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr, Paliopy Heiiry........................... . * . . .  5
Mr, Bonet Joseph. ..............   10

Escuela comunal de la Tour de France.
Mr. Olive, Director,. . . . .  f . . . . . . . . . ,  * . i
ElProfesor suplente. 0*50
Mr. Roger..      .........   1
Mr. Marty Etienne     .........     1
Mr. Marty Gabriel   . . . . . .  0*25
Mr. Marty Paul...................    # 0*25
Mr. Gasc Léon..........................................    0*25.
Mr. Moune Jean.  ........  0*25
Mr. AlaretCasimir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30
Mr. Laporte Joseph.. ¿ . 0*25’
IMr, GonteMichel.v.. . .  . .v; ¿. . .  v . . é . ¿ . 0*50
Mr. Joúrda P i e r r é . . . . . . . . . . . v . ^ . . . . . . 4  0*25
Varios discípulos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*60

fEl recaudador de la Tour................   i

Total  .........   1.800*55

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA ÉN ARGEL.

Pormenor de la suscricion verificada en dicho Consulado 
y cuyas dos primeras partidas de francos 12.000 y 21.001 

l se publicaron en las Gacetas de % de Febrero y 3 de May< 
f respectivamente (i).

Francos. Cénts.

: Anónimo................    5
:.Sr. Ch. Ziza .............     5
 ̂Sr. Zigpmala... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  40
H Sres. Azthez y Ch: Toubin.. . . . . . . . . . . . .  35
Sr. D. León Girón..............      40
Sr. Da David Cohén Jonathan.. . . . . . . . . .  5

3 Sr. Philipon, Hermanos. . . ¿ . 50
Sr. Callamand ...................      5

1 Sr. D. Bittard de Portes. ............  10
J Sr. D. Eugenio de Sulanze_____ . . . . . . . .  10
• Sr. D. Roque Verdú*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Sr, D. A .O bitz.. .................   20

:Sr. B ringand... . . .  v. , . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Sra. Gontier.. . . .  •*. . . . . . . .  5̂
Sr. D. Pascual Martínez.. . . . . . . . . . . . . . .  5
Sr. Doctor Feuiilet, Alcalde de A rgel..... 50
Sr. Albon  ----------------   -20
Sr. D. Mateo Salor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  g
Sr. Thircan... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Sr. Malleval Danielh.  -----   5
Sa. D. Salvador Gadea .> S
Sr. D. E. Martai... . . .  . . . .        * %
Sr. V a l e t t e 2 
Sr. D. Andrés López.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Sr. D. F Mugnier...........................    *10

(!) - Véasela GacstA de ayer. -

Francos. Cénts.

Sr. Guertting ....................   10
Sr. D. Juan Geiser..............................  20
Sr. D. Abel Bresson.. ............   20
Sr. D. F. H. M onthier.    .........................  5
Sr. C i s s e r a n d  . . . . . .  10
Sr. Marfil Laverny  ..............    5
Sr. Delbays.   ......... 2
Colecta hecha en la Cervecería Central... 13*50
Sr. Chooppin . . . . . . .  VI   ..............    3
Sres. Richarmen Hermanos, de Marsella.. 50

: Sr. Klingf H ijo..   .....................................  20
Sr. Monin  ..................  5

>Sr. Cuningham................      2
^Sr. D. Andrés Robres y Compañía, de Ni-

m es  ............  400
Sr. D. Luis M i r a ¿  ................. i 5
Sr. F rem in .    v  • • ■ •  ....................   5
Sres. Voisin y Pizot . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Sr. D. David Coste.     .........................  10
Sr. Lejeune  .......................................... 5
Sr. D. José Baldó. ..............................   5
Sr. Janlin, Intérprete militar en Laghoual. 10

■ Sr. D. Cárlos Contaya......................... 5
í Sr. Robert, Intérprete militar en M’S ila .. 10
Sr. D. C. H. de,Blida.      .......................  4
Cura del Pondóuk  ........  5
Sr. Saínt Eügene.. .  / ............  5
Fort de TEau, ................  . 30

; Sr. Molard, Director de Correos y Telé
grafos ................................................ 20

Suscricion hecha en el Seminari o de Kouba. 103*10
Padres Misioneros de la Iglesia española

en Argel  ..........................    30
Colecta hecha en dicha. Iglesia. ...................  60*90

(Se concluird.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á las instancias de D. Andrés Urdampilleta. 

Vocal de la Junta consultiva de Aranceles y Valóraciónés, 
Vengo en admitirle la renuncia que Me ha presentado 

de dicho 'cargo; quedando pauy satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. .

gado en Palacio á yeinticinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El M inistro ü e  Hacienda,

Fernando Cos Gayon.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel María Llórente, comerciante de tejidos de lana,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones.

Dado e n . . A  veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos

jy ^o N so .
•ElMiftisitrodeBádienda, ’; • • i

 ̂-

Vengo en nombrar Segundo Jefe de la Dirección de 
Afltíanas, con la cátésgoiíá '^de Jefe de Administraoipn de 
primera clase, á D. Pedro Alcántara Ezeiza, qne lo ee terT
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cero de la misma é individuo del Cuerpo pericial del ramo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

F ersaan tl©  y ©as.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
clase, con destino á la Dirección general de Aduanas, á 
D. Lázaro Fernandez de Angulo, Administrador de la 
Aduana de Málaga.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, 

leraans&o Coü-Ciayon*

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Málaga, con ia categoría de Jefe de Administración de te r 
cera clase, a D. Antonio Navarro, Interventor de la de Bar
celona.

Dado en Palacio á veinticinco de [Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
* El Ministro do Hacienda,

F e r n a n d o  C o a -f ia y o n .

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Bar
celona, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D, Venancio López, que obtiene igual empleo en 
la de Málaga.

Dado m Palacio á veinticinco ]de [Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro da Hacienda,

F e r n a n d o  t o s - G a y o n .

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Málaga, 
con la categoií i de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Isidoro de León, Jefe de Negociado de primera clase 
de la Dirección general de Aduanas.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

V e r a a u t f ó  £?o»-© ay© sa.

Vengo en. jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á  D. José de Prados, Administrador de la 
Aduana de Valencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda, 

y®rn¿»i$3i© € c s - ^ a y o n .

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Valencia, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Mauricio Riestra, que lo es de la de 
Cádiz.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e m a u d c  tL©*-€»ay©ai.

4
Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 

Cádiz, con la categoría deJefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Mariano de Bendito, que lo es de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C©s-&&yora.

MISTERIO  DE  LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN. 
limo. 3 ' :  Habiendo regresado á esta Corte D. Gabriel 

Ferca/  ̂ ‘ rkdórniga, Director general de Administra
ción leerri, ó. a . el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que vuel va á encargarse de dicha Dirección y que cese 
V. I. en el despacho de los asuntos correspondientes á la 
misma, que interinamente le fué conferido por Real orden 
de % del actual; quedando satisfecho del calo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Mayo de 1880.

ROMERO Y ROBLED >.
Sr. D. Rafael Serrano Alcázar, Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I S T E R I O  DE  U L T R A M A R .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: De orden de S. M. el R e y  (Q. D. G ), y á 
los efectos que correspondan, tengo el honor de pasar á 
manos de V. E. la adjunta copia de la sentencia pronun
ciada por Ja Sala tercera del Tribunal Supremo en los autos 
de residencia formada al Contraalmirante D. Josá Mal- 
campo y Monje por el tiempo que desempeñó el cargo de 
Gobernador general de las Islas Filipinas, y á D. Romualdo 
Crespo y D. Luis Daban, que interinamente desempeñaron 
dicho Gobierno general, y D. Manuel Salavera, D. Laureano 
Cários de Oglon y D. José Patricio Clemente, Secretarios 
que fueron del mismo Gobierno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1880.

CAYETANO SANCHEZ BUSTILLO.
Sr. Ministro de la Guerra.

SENTENCIA.

Era k  villa y Corte de Madrid, é 24 de Enero de 1880.
Vistos estos autos de residencia secreta que en virtud de 

R iví cédula de confusión expedida en 18 do Abril de 1878, ha 
tomado el Presidente-de ia Sala segunda de la Audiencia de 
Manila,'D. Antonio María Davila, al Contraalmirante D. José 
Müicampo y Monje por el tiempo, que sirvió el cargo de Go
bernador general de, las Islas Filipinas, que fué desele el 18 de 
Junio de 1874 á 28 de Febrero de 1877, y á D. Romualdo Crespo 
y D. Luis Daban, que interinamente desempeñaron dicho Go-* 
bierno'general, y D. Manuel Sala vera, D. Laureano Cárlos de 
O* oh y D. José Patricio Clemente, Secretarios que fueron de 
dicho Gobierno durante ol mando del primero; autos ¡en los 
que el Juez comisionado dictó en 28 de Octubre de 1878 auto 
de sobreseimiento, declarando que D. José Maicámpo-y Monje, . 
D, Romualdo Crespo y D. Luis Daban cumplieron bi-sn y fiel
mente con las obligaciones de su cargo:

Oido el Ministerio fiscal y el Sr. Magistrado Ponente;
Fallamos que debemos declarar y declaramos que el Contra

almirante D. José Malcampo y Monje durante el -tiempo]]qué 
ejerció el cargo de Gobernador general de las Islas/ Filipinas 
cumplió como tai bien y fielmente las obligaciones y deberes 
que lo imponían las leyes: que también cumplieron con los 
suyos los otros residenciados: que en conformidad al art. 8.® 
del Real decreto de 20 de Noviembre do 1841, se considerarán 
da oficio las costas: confirmamos el auto del Juez comisionado 
en cuanto fuere confirme con esta sentencia, y en lo que no, 
I® revocamos; y remítase al Ministerio do Ultramar copia de 
esta sentencia y de dicho auto en la form&jicojgtumbr&da, y á 
los efectos oportunos.

Así lo-pronunciamos, .mandamos- y firmamos.**Hilario de 
l£o.o.*«LuÍ8 Vázquez de Mondragon.=^.íoaqain José Cervino*=* 
Pió de la Sota y Lastra.==Juan -Francisco Bustamante.— An
tonio María de Prida.=Laandro López Móntenegro.»>Licdn- 
ciado José María Pantoja.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general ~
de los Registros civil y de la propiedad  

y d e l  N o ta r ia d o .]
limó. S r .: En el expediente instruido con motivo de Ja 

queja formulada por el Notario de Alcalá de Ohisvert D. Ra
mo u Rodrigo Hernández contra el Registrador de la propie
dad de S*n Mateo, de cu^o expediente resulta :

Que en 2b de Junio del pasado año recurrió á este Centro 
directivo el referido Notario manifestando que eran innume
rables las informaciones posesorias defectuosas que se inscri
bían en el Registro de la propiedad de San Mateo, en prueba 
de lo cual adujo el querellante uu-expediente de aquella índo
le, en cuya virtud inscribióse la pe sesión d¿ una finca á nom
bre de Vicenta Oompte y Fabreg&t, como adquirida por herencia 
de su madre Friipi Fabregat y Salvador, á pesar deque en la 
certificación dei a mí libramiento aparecía pagando la contri
bución Ignacio Vidal Taus, primer esposo de aquella, y de ; 
que el dominio de la finca constaba inscrito á favor de R a
món Oompte, marino de la Felipa F&bregat, y envista  fletado 
ello solicitó el recurrente que se declarase nó inscribible la in
formación posesoria, que se ordenara ai Registrador: que en lo j 
sucesivo aa atenga en tales inscripciones A las disposiciones 
vigentes, y que se le condénase-al pago da ios gastos del expe
diente de queja y demá s & que hubiere lugar:

Que á tenor de Lo que dispone el art. 295 del reglamento, 
acordó la Direcoio'b se remitiese la mencionada queja al Juez 
dekgsdo, á fia £e que instruyese el expediente que previene 1& 
regla 4.® de dVcho articulo:

Que en t i  referido expediente fué oido el Registrador da 
San Mat^o, el cual alegó en su defensa:- primero, que si inserid 
bió laAnformacion posesoria á favor de Vicenta Oompte, aun
que id que aparecía pagan do la contribución era su marido Ig- 

j nació Vidal, fué porque las fincas de las Mujeres tasadas apá- 
1 rece-a en los contratos á nombre de respectivos maride»,, y

f i  esto fuera bástante para negarse á inscribir iss 
ciones r f̂tfí'erjtes á dichos bieaes, sería forzoso deducid que el 
título 14 de la Jty Hipotecaria no rsge en España para k s  mu
jeres estadas;^ segundo, que es inexacto que ja irisenpexon 2.* 
de U linca 2 3Bi, tomo 82 üe Alcalá, verifica-la a íLvor tR Vil 
cenia Compre, cancele total ni parcialmente Ja de dominio qtit 
ia precede, pues examinado ei Registro se advierte que los dos 
asir n ios so o de posesión:

Qbc de las pruebas practicadas á instancia del Registrador 
resuita: que la inscripción 1.a, finca 2.331, tomo 32 ae Aie&lá 
es de.posesión á íLvor de Felipa F&brtgat y Salvador; y qu¿ 
en los Ayuntamientos del partido de San Mateo todas las fia- 
cas de las mujeres casadas constan amillaradas á' nombre de 
su» maridos:

Que e¿ Juez delegado al emitir su dictamen hizo lam ente  
que anUiz&da Ja queja y las pruebas practica das que:U 4 su 
entender desvirtuada ia denuncia y plenamente-justificada la 
conducsa <¿ei Registrador:

Que el Presidente de la Audiencia, en resolución de 20 de 
Octuore último, declaró procedente ia inscripción dri expe
diente posesorio presentado por D. Ramón Rodrigo, desesti
mó el recurso de qutj\  interpuesto por este, y declaró de su 
cargo el pago de los derechos por el mismo ocasionados, cu-a  
resolución aparece fundada en. tas siguientes razones: nriwe- 
ra, que el uno de los motivos de ía queja, á saber, que la ins
cripción posesoria que obtuvo Vicenta Oompte está en oposi- 
sion con la primera de. demipio hecha por Ramón Oompte, 
versa sobre un alerto inexacto, porque se ha acreditado-'que las 
dos inscripciones aludidas son posesorias y U primera se h¡zo 
a favor de Fe ipa F&bregat: segunda, que en la inscripcn-u po
sesoria de que se trata no han sido desatendidos los preceptos • 
.consignados en el art. 398 reformado de la lev Hipotecaria y 
Real decreto de 2) de Mayo de 4878, porque en l os  añidiera- 
mientes del partido judicial de San Mateo los bienes de las 
mujeres casadas van confundidos con los de sus maridos y m -  
cabeasados & nombre de estos, demostrándose por esta circuns
tancia que la finca pertern cia á Vicmta Compte, como deuía- 
raron los testigos, a pesar de estar amillarada 4 nombre de 
su primer mando, y por consiguiente, si los documentos pre
sentados no arguyen contradicción ni la hay entre ellos y ios 
Indices de Aícdíá, el Registrador no se excedió al'practicar, 
aquella inscripción judicialmente decretada: tercera, que no 
puede invocarse en contra de estos asertos ía ^seloqion de la 
Dirección de 23 áe Noviembre 06 1876, porque está se dictó 
antes de Ja reforma del art. 398 de Ja ley, y se referia á un 
caso caq u e la .inscripción tenia por base la certificación de 
un Alcalde, al paso que en el actual sirvió de títu’ó un expe
diente que en conjunto ofrecía los datos suficientes para su 
objeto con la aprobación judicial ajustada ai dictamen del Mi
nisterio fiac&l; y cuarta, que la. tendencia dé la legislación hi
potecaria es la de facilitar la organización de la propiedad hasta 
él punto de que el que tuviere este derecho puede solicitar su  
inscripción, sin peí judícarlé la posesión de un tercero, á méno» 
que este la haya asegurado con la’prescripción, como m o lv id  
la Dirección en 22 de. Febrero de 1878:

Que el Notario D. R&mon Rodrigo promovió recurso de al
zada contraía anterior providencia, manifestando en su escri
to' que cuando se dictó la ley de 4877 y el Real decre to  de 24  
de Mayo de 1878, se conocía ya la viciosa práctica introducida 
en los amiJlaramiéntcs de registrar ¿ nombre de les maridos 
las fincas de sus mujeres, y aquellas disposiciones trataron de 
cortar el abuso: que la finca de que se trata tiene en ei Regis
tro de San Mateo la siguiente historia: en 24 de M^yo de 1843 
Ramón Compte ia adquirió por compra, de que se tomó razón 
ai folio 40 vuelto del libro de Alcalá de la antigua Cóntadú- 
ria; murió Oompte dejando 'varias Hijas de su matrimonio con 
Felipa Fabregát, y sin saber por qué inscribióse á nombre de 
esta la posesión de la referida ñuca, y al cabo de alguno» añee 
d« haber muerto la poseedora ei actual Registrador ha inscri
to de nuevo la posesión de la finca á favor de Vicenta Compte 
en virtud del expediente que ha dado origen &! presente recur
so: que de ledo lo dicho se infiere que el Registrador de S&n 
Mateo al practicar, esta .última inscripción no hs, examinado 
los índices ni mucho ménos los libros del Registro para cer
ciorarse de que rio habla ningún asiento que ss opusiera á la 
inscripción solicitada, y ademas ha admitido como cierto que 
Vicenta Compte carecía de título escrito, siendo ari que en la  
inscripción primera verificada á favor de Felipa F^brégat te
nia la prueba de lo contrarío; y finalmente, que lo qu# hay de 
cierto en ©1 fondo de este asunto es que sin que baya habido 
juicio de testamentaria, sin que se haya hecho partición de la 
herencia, sin que Vicenta Oompte haya cedido k  ¿b su difun
to esposo/ sin que se sepa si este dejó algo que heredar, sin ha
cer liquidación de patrimonios, sin formalidad alguna, en fin, < 
Vicenta Oompte se ha visto obligada á vender una finca par& 
pago de costas que adeudaba, su marido, y con ei íL?. oh reali
zar el cobro s§ han atropellado y conculcado las leyes:

Qué coa el escrito de que se ha hecho mérito presentó ©I 
querellante otro expediente posesorio instruido á instancia de 
Vicente Granel!, casado con Josefa Zaragoza'Ferrares, eo euyáí 
virtud inscribióse á nombre de esta la posesión de varias fin- 
ca*L á pesar de que resultaba claramente de ia, certificación ' 
del Ayuntamiento que pagaba por ellas la contribución ¿ tí
tulo de dueño Bautista Roda Balaciart:-

Qué en virtud de lo acordado por ©sta Theeccion para me
jor proveer* expidió ei Registrador de Sar  ̂Mateo una certifica
ción en que consta que al folio 40 vuelta del tomo c resp on 
diente al año 4846 obra un asiento referente á una escritura, 
otorgada el 24 de Mayo de 4843 án^e D. Jóáé Ramón BeHes, 
por la que Benito Vidal vendió á tL&mon Oompte uua heredad 
sita en término de Pou de Salse:

Vistos los artículos 399y 40^ de la ley Hipotecaria, el 6.® de 
la ley de 17 de Juiío de 4877 el 4.® del Real decreto dé 20 da 
Mayo de 4878:

Vistos ¿os artículos 298., 296, 333 y 393 del regkmento ge
neral dictado para la ejeo;-aeion de la ley Hipotecaría y el Real 
decreto de 26 de Octubre de 4875: ,

Vistas Jas resolüáío^nes de 23 de Noviembre de 4876 y 21 
de Mayo de 4879;

Considerando qvje el Registrador de la propiedad de; San 
Mateo :ha inscrito el expediente posesorio instruido, cn e lp a -, 
sado aüo para jv.btificar la posesión á íalta de Loulo:escrito 
ftn que se halla 'Vicenta Compte y Fabreg&t, á pesar de résüK  
tar'diadamente de ia certificación del Ayuotaiifiento 
la contribueLon á título de dueño Ignacio Vidal y  Taua, qiie 
era una persona distinta de aquella:

Cons^ierando que eí propio funeionario íTiscribió el referí- 
do éxp^Üenta de posesión, á favor de k;'expresada Vícsotáv, 
Comptfj  ̂ sin exíkWiiíMs** c i ú d a d o s n t i  Registro , como preL 
vienefel art. 492 dé la léy Hípotec  ̂ s x«oda vez. que deh&^er 
euíkplido con e*t&* obligación hubi^  ̂ encontrado al fu Vi o' 40 
d^l tomo de la antigua Contaduría, correspondiente alario 4846, 
un asiento de dominio da la própk finca i  •. favor, de Ramón 
Uom.fte, cuyo asiento ■ debe quedar totalmente caricei a lo por 
CQBsecneneia de la. iriscripciar^: 

j Considerando que el UAoLbrado Registrador La inscrito otro
i expedirmíe instruido ePLel mismo año para justificar la pose- 
| sion á f̂aita de titula escrito en que ee belte* Josefa Zaragoza
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y  Ferrcres, ¿ pesar de resultar claramente de 1a  certificación 
del A y  u n  taime rito que paga la contribución á titulo de dueño 
Bautista Rodó, que era pegona distinta de aquella:

Considerando que al inscribir el Registrador de San M*teo 
Ioe exur; sacos expedientes á nombre de Viera la OütnpfS y de 
Joaef*Z*r»goza respectiva mente, no obstante que estes inte
resadas no pagan la contribución territorial da las lincas a tí
tulo de dueñas, y qas por el.contrario, consta claramente que 
la pagan otras personas, ahora difuntas, ha infringido lo dis
puesto en el art. 6.° de la ley da 17 do Julio de 187i s¡ 4. del 
Real decreto de 20 de Mayo de 1878, sin que puedan admitirse 
las razones aligadas por aqueí funcionario pera justificar esta 
infracción, supuesto que existe una verdadera contradicción 
entre io que reyuna de los Registros municipales y las decla
raciones óe los testigos, la cual constituye un obstáculo con 
arreglo al espúita y letra de la ley para inscribir los expe
dientes de posesión en que semejante contradicción' se ad
vierte: .

Considerando que el mencionado Registrador ha infringí - 
do además lo dispuesto en el párrafo primero del arfc. 103 ds 
la ley Hipotecaria inscribiendo el expediente de posesión in
coado por Vicenta Compte y Fabregat, toda vez que por la 
inscripción del mismo queda cancelado el asiento de dominio 
extendido en los libros de la antigua Contaduría á favor de 
Ramón Compte, sin que disculpe la conducta de dicho funcio
nario el que estuviese inscrita anteriormente la posesión de la 
misma finca? y el que la persona‘á cuyo nombro se inscribe 
ahora, sea hija de la que consta en.el asiento do dominio, su
puesto que ia ley Hipotecaria no distingue entro primer»s y 
segundas inscripciones tí© posesión, y el carácter ds hija ño Je 
atribuye ei derecho á la totalidad ds hierras de que fué dueño 
su dif■¿■Ato padre, no constando, como no consta, si aquel otor-, 
gó algún acto de última voluntad ó en su defecto si ha recaí
do declaración judicial de herederos abintéstalo á favor de 
otras personas además de las designadas por el marido de la 
interesada en el escrito solicitando la.-información., de po
sesión; . •

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, declarar que el Notario D. Ramón Ro
drigo ha probado las faltas ó infracciones legales cometidas' 
por el Registrador de San Mateo.ai-inscribir.ios. mencionados 
expedientes de posesión, y en su consecuencia,'provenir á di
cho funcionario que en lo sucesivo cumpla sin excusa alguna 
lo dispuesto en los artículos 403 de la ley Hipotecaria, 6 / de 
la de 17 de Julio de 1877 y 4.® del Real decreto de SO de Mayo 
de 1878; y lo acordado.

Lo que con devolución del expediente comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 80 de Eneró de Í880.=S1 Direc
tor general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Qliver.=Señor 
Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de la Guardia civil.
Habiéndose acordado por lá Junta de administración y vi

gilancia de la Sociedad de Asilos de huérfanos del Cuerpo 
construir de nueva-planta un edificio destinado para Asilo de 
niñas huérfanas de la Guardia civil, en la posesión llamada 
del Juncarejo, situada en la inmediata villa deVahlemoro, esta 
Dirección general ha señalado ©1 día 10 de Junio próximo ve
nidero, á las dos de la tarde, para contratar en..pública subas
ta las obras necesarias al objeto indicado.

Servirán de tipo para la subasta los precios asignados para 
cada clase de obra en los puesupuestos formados, y que as
cienden en su total á la cantidad de 804.467 pesetas y  9 cénti
mos, en qué han sido apreciadas aquellas, debiendo baáar ltr 
rebaja Ó benefició que trate de hacerse sobre el tanto por 
ciento.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1858, en la Dirección general de 
la Guardia civil ante el Excmo. Sr. Director general, ó persona 
en quien delegue al efecto, hallándose de manifiesto todos los 
dias no feriados en la Sección respectiva de las oficinas de di- 
eha Dirección para conocimiento del público el presupuesto, 
pliegos de condiciones y planos correspondientes*

Las proposiciones sa presentarán en/pliegas cerrados, arre
glándose exactamente aí adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consigoarsa previamente en la Caja general de Depósitos, 
como garantía para tomar parta en la subasta, será de 10.885 
pesetas en metálico ó su equivalente ©n efectos de la Deuda 
pública, al tipo marcado en los Reales decretos de 89 de Agos
to de 1876 y 11 de Febrero de 1878, acompañándose á cada 
pliego (dentro del mismo sobre) el documento qúe acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ¿ ¿

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les (siempre que -sean las más beneficiosas), se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación verbal, én los 
términos prescritos en la citada instraécioñi nó admitiéndose 
proposiciones de mejora menores de 10 céntimos de peseta 
por 100.

Madrid 85 de Mayo de 1880. =*E1 Jefe dé Sección P, A., Bar
tolomé Julia.«V.* B.#=E1 Coróne!, Secretárió acciáeñtál.

Modelo de proposición.'
D. N. N., vecino de   que habita e n . . . . . ,  enterado del

anuncio publicado en ios periódicos oficiales con fecha de.. . .  
y  de Jas condiciones y requisitos que se exigen p*rá la adjudi
cación ©n pública subasta de las obras que han. de ejecutarse 
para la construcción del edificio en que ha de establecerse el 
Asilo de niñas huérfanas de’k  Guardia civil, en Ja posesión 
denominada El Junearejo, en la vil a de Valdemoro, se com
promete á tomará su Cargo la construcción de dichas obras, 
con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, 
haciendo la rebaja de (aquí se exprésará en letra el tanto por 
eiento que se rebaje) en los precios que marcan los presu
puestos.’

(Fecha y  firma del proponeñte.)

M INISTERIO DE M ARINA

D ire c ció n  d e  H id ro g ra fía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

... ... 3 8 .  '.,a ' 7 7 7 7 7 .;
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

Jos planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL. .
XSosta NO. de América (América Inglesa).

B a n co  S ten h ou se . (A . nútri. 414/613. París 1879) 
Según el Oapitan G, Browny Comandanta dél buque de

guerra de los Esta los-U nidos Alxska, en el canal del paso 
Brow n ’s, entrada de Lbxun’s ,  hay un b n ico  del cual pasó 
el Aiaahh á 0*3 india ; habla mar gruesa dei SO. y rom pía 
sobre ei peligro, c a y s extensión se estim ó en poco más de 
una mi ha cuadrada, y parecía estar cubierto de uüus 2 m ,5 
en bajamar.

L m situación aproxim ada de este banco es de 54° 80' 
36 " latitud N. y 124° 40' longitud O., dem orando 5 millas 
al N. IV  O. de Jas rocas Han mor, y 4 millas de la más o c 
cidental de las islas Connel.

Demoras verdaderas. V ariación: 87° 15' NE. en 1879.

Cartas números 470 y 60o de la sección I; y 709 de la VI.

Costa de Alaska. *

Y a liza s  de la. e n tra d a  d e l  p u e r t o 'd e  S itk a . ( A.  í í . ,  
número 140/757. Parts 1879.) La tripulación del buque de 
guerra de los Estados-U nidos Jamestown ha construido 
en la entrada de Sitka las valizas siguientes:

4.a—-V a liza  de l a  is la  V itsk art. Esta valiza es de p ie 
dra y  de form a cón ica , tiene 3 metros de altara y 6 m e
tros de diám etro en su base, con  1 m,2 en la cu m b re ; se 
halla en una superficie de piedra plana, cerca del centro 
de la isla, y  elevada 7m ,6 sobre el nivel m edio de la plea
mar. Un tronco de árbol de i m,5 de altura corona la valiza, 
y está cubierto con  una gran piedra, cuya  extrem idad su
perior se halla á unos 5 m etros sobre la roca y  12 m,5 so
bre el n ivel m edio de la pleam ar.

En tiem po despejado puede- verse esta valiza desde la 
cubierta de un buque de m ediano porte á unas 11 m illas 
de distancia.

2.a— V aliza de la  isla  Mokhnatoi. Esta valiza está 
construida con  grandes troncos de árboles y tiene la fo r 
m a de una pirám ide triangular, con 6 m etros de altura, 6 
m etros de am plitud en la base y 0 m,6 en la cu m b re ; está 
coronada por un palo de un m etro de altura, que com o el 
de la valiza de Vitskari, está cubierto coa  una gran p ie 
dra. La valiza está emplazada en la cum bre de la isla 
M okhnatoi á 15 metros de elevación  sobre el nivel m edio 
de la p leam ar; la altura total de la valiza sobre el terreno 
es de 6 m,8 y  su cum bre se halla á unos 22 m etros sobre 
el n ivel m edio de ia pleamar.

En tiem pos despejados puede apercibirse desde la c u 
bierta de un buque de m ediano porte á unas 15*5 m illas 
de distancia.

Desdé la valiza de M okhnatoi se m arca la ya liza .-V íts- 
karí al S. 64® 45 ' O.; el m onte Edgecom be al Ñ. 86° 30 ' O.; 
la punta SE. de la isla Sain t-L azaria  al S. 71° 30 ' O.; la 
roca K uiiteh ai S. 31® O.; la punta NO. de la isla B iorka 
al S. 29 ’ O.; la punta B ouranof (ó B ouronov) al S. 2° 15'
E.; y  R ock y  H ill ai N. 87° E ,

;  ̂ Instrucciones.— A l entrar en el puerto de Sitka con  
v ientos del NO. un buque de vela, deberá dar un buen 
resguardo á la costa próxim a al monte E d g ecom b e , p or 
que al abrigo de dichas tierras, que son elevadas, cae el 

. v iento siempre, y  el buque puede encontrarse en calm a al 
'acercarse á ia isla Vitskari.

Esípreciso dar' resguardo lo ménos de £‘5 millas á la 
isla Biorka. :

Para evitar los peligros situados al O. do la isla Biorka, 
se llevara ia valiza Vitskari al E. cioi rí. 34/  t)., ó mejor 
d icho, no se llevará nunca 1a. valiza al N. dei N„ oV  E.

A i en traren  el puerto debe dejarse, la valiza Vitskarí 
por babor á 0 5  m illa de distancia y gobernar en seguida 
sobre la valiza M okhnatoi que se llevará por estribor al 
pasar por el canal del O.

Las demoras son verdaderas. V ariación : £8® 59' NE, 
en 1879.

Carta nú ni. 467 de la sección I.
Madrid 14 dé Febrero de i 8 8 0 .= Juan R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depositos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que s: ex
presan á continuación para el día £8 del corriente, de diez ¿ 
dos de la tarde:

INTERESES DE NECESARIOS AL 4 POR 100 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400.

Segundo semestre de 1879.
Bola núm. 31 de sorteo, facturas números 2.101 á 10 ds 

señalamiento.
Bola núm. 32 de sorteo, facturas números Sil 4 20 de se* 

ñaiamienio.
Bola núm. 33 de sorteo, facturas números 1.791 á 800 de 

señalamiento.
Bola núm. 34 de sorteo, facturas números 1.331 á 40 de se

ñalamiento.
Bola núm. 35 dé sorteo, facturas números 2.201 á 10 de se

ñalamiento.
Bola núm. 36 de sorteo, facturas números 2.381 ¿ 85 de se

ñalamiento.
Bola núm. 37 de sorteo, facturas números 1.671 á 80 de se

ñal a miento.
Bola núm. 38 de sorteo, facturas números 551 á 60 de se

ñalamiento.
Bola núm. 39 de sorteo, facturas números 771 á 80 de se

ñalamiento.
Bola núm. 40 de sorteo, facturas números 2.081 á 70 de se

ñalamiento.
Madrid 25 de Mayo de 1880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Por Real orden fecha 29 de Abril último, se autoriza á la 
Superiora del Asilo caritativo de sirvientas establecido en esta 
Corto p?»ra celebrar rifas periódicas de utilidad pública con 
aplicación de sus productos al sostenimiento de dicho Asilo; 
quedando obligada á satisfacer á la Hacienda el impuesto deí 
4 por 100, y á sometedlos procedimientos de las rifas á cuanto 
determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Mayo de 4880.=E1 Director general, Eduardo 

Garrido Estrada.

Intervención general de la Administración del Estado.

BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

7 ; NÚMERO 438.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ

cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde■; las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasfer¿bles 
con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8 .* de la ley de 1.* de Abril de 1859.

Renta Capital Intereses
Número _ . líquida hnual nominal de las del semestre

de Provincias CORPORACIONES Y  ESTABLECIMtENTOS. T o s T e tT  C0rrie,lte-
órdeo. de que proceden. _  ~  “  ,

Ptas. Cents. Dtas. Cents. Ptas. Cents.

MES DE OCTUBRE DE 1873.
■ 46.574 Cádiz... . . . . . .  Patronato de Lorenzo Nicolás Ib»ñez Porcio.. .  22*08 736 4*47

MES DE ABRIL DE 1874.
46.575 Cádiz.»  .................  Patronato de Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio..» 47*49 4.583 8484

MES DE JULIO.

46.576 Cádiz..   Patronato de Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio... 15*40 513*34 ’ 6‘66

' m e s  d e  S e t i e m b r e .

16.577 Cádiz.. . .................... Patronato de Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio.. .  93*26 3.108*68 28*44

* m e s  d c  o c t u b r e . _  _

16.578 Cádiz.................... Patronato de Lorenzo Nucoláftbánézhercio.. .  72‘47 2.415*68 43*30

MES DÉ DICIEMBRE.

46.579 Cádiz   Patronato de Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio... 58*0$ 4.935 4*43

MES DE OCTUBRE DR> 4875.
46.580 C á d iz . . . . . . . . . ........  Patronato de Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio... 6605 2.201*67 45*44

MES DE MAYO DE 1876.
46.581 C á d iz .. . . . . . ...........  Patronato de Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio... 23*70 790 2‘46

MES DE JULIO.

16.582 C á d iz ...... ......... Patronato de Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio... 404*43 3.471*04 49*84

MES BE AGOSTO.

16.583 C á d iz , , . . . . . . , . . . . . .  Patronato de Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio.«¿¿ 4499 399*67 ' 4*04
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .

En el anuncio que publica la Gaceta do esta fecha seña
lando para el día 44 del próximo mes de Junio eí acto de su- 
basta de las obras de reforma del p»balion de entrada del hos
pital. de la Princesa, se consigna por error que el depósito p*ra 
tomar parte en la licitación -se efectúe en Ja O*ja general y en 
la Depositaría central de Beneficencia, en vez de expresarse 
que en la G; ja general de Depósitos ó Depositaría central de 
Beneficencia; cuya rectificación se hace para conocimiento del 
público.

Madrid 25 ds Mayo de Í880.=E1 Director general, Castor 
Xbañez de Aldeeca.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno do la provincia  de Zamora.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del corriente 
y de las instrucciones del Iteio. Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, comunicadas á este Gobierno con 
la misma fecha, he dispuesto señalar el día 7 de Junio próxi
mo, á Jas doce su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales p&ra la conservación de 
las carreteras de primer ó?*den de esta provincia durante el 
año económico de 1879 á 80, y ei día 8 del citado mes y ¿ la 
misma hora las de las demás carreteras, cuyas notas se inser
tan á continuación de este anuncio.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 do Marzo de 1852, en el lo^cl que ocupa 
este Gobierno civil; hallándose en Ja Sección de Fomento, para 
conocimiento dei público, los presupuestos detallados y los 
pliegos ds condiciones facultativas, particulares y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refieren las subastas, las carreteras á 
que corresponden y les presupuestos de los acopios para cada 
uno, son los que se designan en las notas que siguen á este 
anuncio.

No se admitirán ninguna preposición que se refiera á más 
do un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándote exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en las subastas, será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la instrucción; siendo la primera puja por 
lo ménos de 425 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Zamora 12 de Mayo de 1880.«E1 Gobernador, CárlosFron- 
taura.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobisrno de la provincia fecha de   y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para Ja conservación de
la parte de carretera de   comprendida eu .la  expresada
provincia y en su trozo número. . . . que empieza en y
concluye en    se compromete á tomar á su cargólos aco
pios necesarios para ei referido trozo, con estricta sujeción á 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(áquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, teniendo presente que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota reformada de las carreteras, trozos y presupuestos A que 
serefiere et anuncio, cuya subasta se celebrará el 7 de Junio.

CONSERVACION.

Carretera de primer órden de Madrid á la Coruña.—Trozo 
único.—Del kilómetro 226 al 285.—Metros cúbicos, 2.040: pre
supuesto, 14,592 pesetas 12 céntimos.

Idem id. dé Viílacastin á Vigo.^-Trozo 1.*—I »  kilómetro 
24Bai 274.—Metros cúbicos, 1.560: presupuesto, 12:468 pesetas 
30 céntimos.

Idem id. de id. id.—Trozo 2.°—Del kilómetro 27o al 310.— 
Metraacúbicos, 4.200: presupuesto, 7.383 pesetas.

Idem id. de id. id.—Trozo 3.*—Del kilómetro 317 al 385,-r 
Metros cúbicos, 1.570: presupuesto, 8.178 pesetas 92 céntimos.

Idem id. de id. id.—Trozo 4.*—Del kilómetro 396 al 426.— 
Metros cúbicos, 1.330: presupuesto, 7.907 pesetas 52 céntimos.
Nota reformada de las carreteras, trozos y presupuestos á que 

se refiere el anunciot cuya subasta se celebrará el 8 de Junio.
CONSERVACION.

Carretera de segundo órden do Valladolid á Salamanca.— 
Trozo único.—Del kilóms-tro 69 al 82.—Metros cúbicos, 340: 
presupuesto, 2.259 pesetas 98 céntimos.

Idem id. de Tordesilías á Zamora.—Trozo único.—Del kit* 
lómetre 20 al 33.—Metros cúbicos, 4Q0; presupuesto, 2.925 pe
setas 60 céntimos.

Idem id. de Castrogonzalo á Patencia—Trozo único.—Del 
kilómetro 4 ai 21,—Metros cúbicos, 500: presupuesto, 4.933 
pesetas 50 céntimos. *“’■

Idem de tercer órden de Valparaíso á Alaejos.—Trozo úni
co.—Del kilómetro 1 al 25.—Metros cúbicos, 660: presupuesto» 
4.728 pesetas 57 céntimos.,

Idem id. de Rioseco á ia  estación de Toro.—Trozo único.— 
Del kilómetro 40 al 54.—Metros cúbicos, 755: presupuesto, 
6.747 peseUs 81 céntimos.

Idem id. de Zamora-á''Cañizal.—1Trozo único.—Del kilóme
tro 1 al 9.— Metros cúbicos, 230: presupuesto, 1.671 pesetas 
64 céntimos.

A dm inistración principal de A duanas de la  p rovin cia  
de Badajoz.

Habiéndose declarado por esta Administración el abando
no de mete gorras de tela, precedentes de Portugal; y de con
formidad con lo que previene el art, 193 de las Ordenanzas de

i Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llega© á 
| conocimiento del interesado ó de cualquiera persona que se 

crea con derecho á interponer reclamación.
Badajoz 22 de Mayo ele 1880.= E i Administrador. —2

Clemtrál *

s e c c i ó n  b b  l i s t a »

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 24 de Mayo»
I Núm. 418 Asunción García.—Escorial.

419 Antonio Simón.—Alarilla. .
420 Anastasio González.—Rueda,
421 Eustaquio Hernán.—Guadarrama.
422 Enriqueta Orturan.—Guerniea.
423 Francisco Bollo.—San Miguel de Souto.
424 Félix Panadero.—Chapinería.
425 Jerónimo Somalí n.—isona.
428 Juan Antonio Serrano.—Oviedo.
427 José García.—Albacete.
428 Julián Ruiz.—Hormilla*
429 José Rodríguez.—Castroverde.
430 José de la Cámara.—Moneo.
431 José Higueras.—Jaén.
432 Joaquina Gallego.—Mondoñedo.
433 Lssmes García.—Llerena.
434 Magdalena Martínez.—Illescas.
435 Manuel Fernandez,—Santillana. |
436 Mz. Acuña y Santa Cruz,—Sevilla.
437 Matilde García—Oolío.
438 Pedro Fuste.—Córdoba.
439 Rafael Huertas.—Sevilla.
440 Rodrigo García Alejo.—Alcázar de'San Juan.
441 Ramón García.—Frondó.

Madrid 25 de Mayo de 1880.—El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Cent r a l  d e T elégrafos.
M lmim délos telegrama*qm no km  podido**? 

entregados á lo* destinatarios*
Día 25. .

  «TMI1WMWBIMMMMM8HB

Eetaoioa de oríge* dd ^aU rio . D«*Ulo.

Ancona   Gindone............... .  Teatro Modena.
F e r r o l . A l o n s o  Morgado.. .  Estación
Lugo  ...............  José López Polín.. .  Sin señas.
Málaga............... Francisco Camacho Hortaleza, 116.
Santiago. . . . . . . .  Josefa Coto  Gentil, 2.
Sevilla.............. . Manuel G o n z á l e z

Casa..  .............. San Miguel, 2.
Idem  . . . . . . .  .Alonso Contreras. ,  Plaza Santa Ana, 24

principal.
S a lam an ca ...... Francisco Bellido. • Espíritu Santo, 4.f
Ubeda............... . .  B a r b e r í a . C a l l e  San Juan Her

rera, 157,
Idem  .............. González y González Sin sepas. .

Madrid 25 de Mayo de 4880.—El Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Secretaría de la  Capitanía general de M arina d el 
D epartam ento de Cartagena y  d e su  Junta económ ica.

Debiendo subastarse - simultáneamente anta la Junta eco
nómica de este Departamento y la Comandancia de Marina de 
Alicante el usufructo de Im almadraba Benidormt sita en el 
distrito marítimo de este nombre, para las temporadas de 1881, 
1882,1883 y 1884, ha acordado tenga lugar el acto el dia 9 del 
próximo Agosto, á la una de su tarde.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto; en la 
inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de pro
posición se insertaron en la* G a c e ta  de M adrid el diá 18 de 
Julio del año 1878, y en el Boletín oficial de esta provincia de 
17 de los mismos, y que el tipo designado á cada uno de los 
años es el de L250 pesetas.

Cartagena 22 de Mayo d^!880.=«ElSeo¡petano, Gárlos Mo
lina.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcalá de Henares.

I). Lope Ignacio Fuentes, Juez municipal de esta eiudad, é 
interino del de primera instancia de Alcalá de Henares y su 
partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Angel Regueiro y Negrillo, vecino de Vallecas, para qué en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este ya referido Juzgado para la práctica de una di
ligencia; bajo apercibimiento qué de no verificarlo le parará 
.al perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Marzo de i880.==LQpe 
Ignacio Fuentes.=Manuel Carabaño, por Ballesteros. ■

Alcalá la  Real.
D. Mariano Perú jo y Luque, Juez de primera instancia de 

egía ciudad y su partido. ,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Martínez Ga

no, hijo de Antonio y Leonarda, casado, lañador, de 87 años, 
natural do Málaga, vecino de Jaén, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de  M adrid y  Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en éste Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria 
dictado en la causa criminal que se'leha seguido sobreestáis, 
y extingo en la cárcel de este partido la condena de tres me
ses de, arresto mayor en que ha sido condenado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado- rebelde y le pa
rará e l  perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo encargo

á las Autoridades, asi civiles como militares, que procedan á 
la busca y eeptura del Juan Martínez Cano, remitiéndolo 4 
este Juzgado con las correspondientes seguridades si fuese 
habido.

Dada en Alcalá la Real á 29 de Marzo de 4880.=^Mariano 
Perujo y Luque .= P or mandado de S. 8., Ramón de Leyba

A lic a n te .
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Alicante y su partido.
Por este edicto y pregón cito, llamo y emplazo á D eis Jo

sefa Sánchez y  Bretones, natural de Cartagena, vecina dé Va
lencia, domiciliada en la calle dal Sagrario de San Francisco, 
número 10, viuda, de 47 años de edad, á fin de que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado con el fin de 
ampliársele la declaración que tiene prestada en la causa que,, 
controla misma me hallo instruyendo sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Alicante á 23 de Marzo do 1880.=José María Lo- 
pez.=Por su mandado, José Cirer ó Izquierdo.

A sto rg a ,
Dé órden del Sr. D. Vicente Gullon Iglesias, Juez interino 

de primera instancia‘de Asterga y su partido, se cita, llama y 
emplaza á Alejo Pelaz, vecino de Villagaton, que se dice tras
ladó su residencia á la villa de Bsmbibre del Bierzo, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 15 días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de ja  provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este 
Juzgado á ratificarse en la denuncia que produjo contra Froi- 
lan Fernandez, vecino de Brañuelas, por hurto de un G a b ijó n  ■« 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Astorga 29 de Marzo de 1880.—El Escribano, José Rodrí
guez de Miranda.

B a n d e .
D. Manuel Nicolás Mourey Vázquez, Juez, de primera ins-  ̂

tancia de Bande.
Por la presente se cita á José Fernandez Alvarez, natural 

del Barreal de Sobros, para que al término de 12 dias se pre
sente en este Juzgado para practicar reconocimiento de los 
procesados, como testigo de cargo, en causa contra Joaquín 
Salgado y otros por robo en cuadrilla á José Alvarez Rodrí
guez; apercibido de que ¿si no comparece se le  impondrá la pena 
quela ley establece.

Bande 26 de Agosto de 1879.—Manuel N. Moure.=El actua
rio, Pablo Martínez.

B a r c e lo n a .—A fu e r a s .
D. Antonio María de PinedarjuezrúB primera instancia del 

distrito de las Afueras.
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ un hombre de 

mediana edad y á una jó ven de unos 16 años, cuyos nombres 
y domicilios se ignoran, que á medio dia del 16 de Marzo últi
mo estaban en la habitación de María Badiá, en San Martin 
de Provensals, para que dentro del término de nueve dias, si
guientes á la inserción deteste edicto en la G a c e ta  de M adrid, 
comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito en la plaza de 
Santa Ana, núm. 22, piso primero, á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que se instruye sobré en
venenamientofrustrado de la Badié.

Dado en Barcelona á 2 de Abril de 1880.=A. M. de Pineda.** 
Por mandado de S .S ., Ignacio Torra, Escribano.

D. Antonio María de Pineda, Juez de púbera inétája$a del 
distrito de las Afueras.

Por el presente se cita, llama y empiaza á Juan Bautista» 
álias Niño, para que dentro del término de nueve dias* siguien
tes á ia inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid, se 
présente dé rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
eiudad, para cumplir la pena de un mes de arresto mayor que 
le ha sido impuesta en méritos de lá causa que se le ha segui
do por el delito de lesiones.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía j udicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles nacionales de ésta ciudad del referido 
Bautista, que es de 30 años, natural y vecino de Sárriá y de; 
oficio jornalero.

Dado en Barcelona á % de Abril de 1880.=Antonio María 
de Pineda.=Pór mandado de S. S., Ignacio Torra, Escribano.

B a r c e lo n a .—Sa n  B é ltr a n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia • del 

distrito do San Beltran de Barcelona.
Por la presente y en méritos de la causa eriminal sobre 

contrabando contra José Viladomen, cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, para que dentro 
del término de 10 dias, contaderos desde la inserción del pre* 
sente en la G a ce ta  d e  M adrid, comparezca en la audiencia 
del Juzgado, sito en los b&jos de la cárcel, á fin de declarar 
en méritos de la referida causa; previniéndole que caso de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará ql perjuicio qué 
en derecho haya lugar.

Barcelona 46 de Marzo de 4880.=Joaquin de Errazqum.= 
Por mandado de S. 8., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, J u e z  d e  primera instancia del 
distrito de San Beltran. L .

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Manuel 
Blanchart y Vell, hijo de Manuel y Ramoná, casado» jof®éic 0̂f
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de 43 años de edad, n&turR de Ballesta, partido judicial de 
Morells, provincia de Castellón de la Plana, cuyas señas son: 
áe estatura alta, pelo claro castaño, ojos garzos, nariz y boca 
regulares, color moreno, para que dentro del término de seis 
dias comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otro instruyo sobre violación de 
la niña Antonia Casan ovas; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias en averi
guación del paradero de dicho Blanchsrt; y conseguida, pro
cedan á su captura y conducción á Jas cárceles nacionales de 
esta ciudad con les seguridades debidas.

Dada en Barcelona á £1 de Marzo de 4880.=Joaqum de Er- 
razquin.=Por mandado de S. S„ José Ignacio Güell, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Martí y Navarra, esposa. de José Petit, de 38 años de 
edad, que en 5 de Mayo último vivió en los barrios de Casa- 
Ántunez, para que dentro del término de seis dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración inlagatoria en la causa 
que se instruye sobre infracción de las leyes sobre inhuma
ciones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el con
siguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial que en el caso de ser habida la 
expresada Martí la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á £3 de Marzo de 4880.^Joaquin de Er- 
razquin.=Por mandado de S. S,, José Ignacio Güell, Escribano.

Cádiz.—$aii Antonio^
D. Cárlos Arpe y Vera, Juez de primera instancia del d is

trito de San Antonio de esta capital.
En virtudydel presente y término de 15 dias, que empeza

rán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
u e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á  una jóven que habita

ba en la.calle de San Isidro, núm. i ,  la cual regaló una leon
tina á Camilo Pernas hace unos 45 meses, para que se pre
sente en este mi Juzgado y Escribanía dél que autoriza á 
prestar declaración en causa que contra el dicho Pernss y 
otros se sigue por el delito de hurto; apercibida que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 19 de Marzo de 4880.=0árlos Arpe y  
Vera.=*Narciso María Lozano.

€a«pe.
D. Victoria Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Gervera Polo, hijo de Pelegrin y María, natural dé Torre del 
Compte, vecino de la villa de Fabara, casado, pordiosero, que 
se ausentó de la expresada villa pidiendo limosWa^'^-düyó^áé-r' 
tuál paradero se ignora, para qud feh e l término dé 30' dias» 
contados desde ía inserción de la présente en la G a c e t a " d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial áe Zaragoza, comparezca en este Juzga
do ¿ oir una notificación de la sentencia de vista firme pro
nunciada en causa contra el mismo sobre hurto, y llevar á 
ejecución dicha sentencia; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Caspe á f.* de Abril de 4880.==Victorio Andrés.^  
Por su mandado, Teodoro Navarro.

Colmenar Viejo.
D. Máximo Hernán, Licenciado en Derecho, Juez municipal 

de esta villa, y como tal encargado dé la jurisdicción de ella 
y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente sé cita, llama y emplaza ¿ Jaime Bernad 
Pallares, soltero, de oficio pane cillero y de 88 años de edad, 
que ha vivido en Madrid, calle dé Pela y o núm. 46, cuyo actual 
paradero se ignora, ¿ fin deque en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edÍQtp|C comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado y hora cíe las once de la mañana, 
con el fin de recibirle declaración en causa que sé sigue contra 
Juan Fernandez Pekez por lesiones al Jaime; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se acordará contra él le que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo é 81 dé Marzo de 4880.=Máximo 
Hernan.=*Por mandado de S. S., Miguel Guardioia.

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por.el presente se cita, llama y emplaza á Bernabé AIvarez 
y Fernandez, criado que ha sido de los Castillejos, término de 
Cham&rtin, cuyo actual paradero $e ignora, á fin de que com
parezca en esta Juzgado dentro del término de 80 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio, á prestar una declara
ción en causa criminal que se sigue contra Urbano Peral Carr 
rero por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que baya lpgar.

Dado en Colmenar Viejo ¿ 4 .a de Abril de 4880.=  Alberto 
Blanco Bohiga&=*Por mandado de S. S., Miguel Guardioia.

€raiiada.~€aKiip|iilq,
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del

distrito del Campillo dé esta ciudad.
Por la presente se llama,, cita y emplaza por término de ib  

desde el que tenga efecto su inserción en 1/a 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Molinero Jiménez, hijo de otrC/ y 
María, natural y vecino dé esta ciudad, casado,, del campo, de

66 años, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo 
entrecano, cara oval, barba poblada, nariz aguileña, boca re
gular, ojos azules; viste pantalón gallego y chaleco de lana do 
verano, sin señas particulares, para que dentro de dicho tér
mino comparezca ante este Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia acordada en causa que contra el mismo se sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perj uieio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, civi
les y militares, procedan á la busca y presentación del re
ferido.

Dada en Granada á 83 de Marzo de 1880.=Emilio Miranda 
Godoy0= P or mandado de S. S., Pvicardo Sánchez Ramos.

Has*©.
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de 

Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Otero, re

sidente que ha sido de esta villa y la de Trebiana, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de 30 dias, contados, desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz- 

I gado á prestar una declaración de inquirir en la causa que se 
le sigue por estafa á Agapito Quejana, vecino de Tormantos; 
pues si así lo hace se le oirá y administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 30 de Marzo de 1880.== Juan María Marti-  
nez.=Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

D. Juan María M&rtinez, Juez de primera instancia del par
tido de H^ro.

Hago saber que en la mañana del 18 del actual y en las 
aguas del rio fíbro, jurisdicción de Briñas, apareció el cadáver 
de Jacinto Cañibano, de 30 años de edad, casado con María 
Rabanillo, jornalero del campo, y vecino de Vill&mayor, el 
cual tenía una pequeña lesión en la parte anterior del cuello; 
y en la causa criminal que con tal motivo instruyo tengo acor
dado citar á cuantas personas puedan dar alguna noticia al 
Tribunal respecto al hecho, el autor, y punto ó pueblo en que 
el Cañibano haya estado en los primeros dias de este mes; pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 31 de Marzo de 4880.=José María Marti- 
nez.=*Por mandado de S. S., Pedro B&lmaseda.

L in a r e s .
En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad se sigue 

causa contra los que aparezcan culpables en el aprovecha
miento de terrenos del Estado por la mina Santo Rostro, tér
mino de esta ciudad; en cuyo proceso está mandado preste de
claración D. Ramón Puebla, vecino que parece ser de Alma
dén, compareciendo para ello en este Juzgado en el término 
de 40 dias; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; y como no ha sido habido, está mandado se 
inserte la presente en los periódicos oficiales;

Dada en Linares á 30 de Marzo de 4880.—Manuel Arantave.
H etclrid .—Audiencia.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita á Eusebio Ga
llego Arenas y María Herrero Fernandez, que en 15 de Diciem
bre del año último vivi&n en la calle de San Lázaro, núm. 8, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 10 
dias, ¿ contar desde la publicación de esta cita en los periódicos 
oficiales, comparezcan en .el mismo, Escribanía del que re
frenda, á prestar declaración en causa que se sigue por hurto 
efectuado en la casa en que vivi&n en la fecha citada á Juan 
Hurtado Franco.

Madrid 11 de Marzo de 1880.«=E1 Escribano, Antolin Murga.

En virtud dé providencia dictada en el día de ayer por Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, autorizada por el Escri
bano D. Liño Gutiérrez, en los autos de menor cuantía á ins
tancia de D. José Al varez en concepto de apoderado de D. Ca
simiro Rodríguez, con D. Antonio Álvarez sobre pago de 8.880 
reales, se ha acordado la venta en pública subasta de varias 
fincas situadas en el pueblo de Soto de Cibuyo, término de la 
villa de Cangas de Tíneo, cuya cabida, linderos y tasación es la 
siguiente:

Ptas. Cénts.
Fincas. •" ~ “

1.a El prado llamado de la Pumariega; su cabi
da 85 áreas, que linda al Norte y Oeste prados 
de Antonio Martínez de la Puente; Este tierras 
de Ramona Barrero, y al Sur otras de D. Ma- ’
nuei Barrero de Cibuyo y Juan Rodríguez de 
Soto, en mil ciento veinticinco pesetas.. . . . . . .  4.185

8.a Otro titulado de la Llana; su cabida 10 áreas 
96 centiáreas: linda Este otro de José' Llano de 
Cibuyo; Oeste el rio; Sur prado de Antonio Ro
dríguez, y Norte prado de D. Rafael Alfonso, 
de dicho Cibuyo, y más de Antonio Martínez dé 
Soto, en seiscientas cincuenta pesetas . . .  650

G8.a Otro titulado Aullano, de 48 ¿reas 60 centi
áreas superficiales: linda Norte y Este prados de 
Ramona Barrero; Sur arroyo, y al Oeste ptro 
de Juan García de Caldevilla de Acio, en seis
cientas veinticinco pesetas.................................   685

4̂ a Otro denominado de la Fuecara, de 10 áreas
qué Jinda al Sur otro 4$ Juan

Ptas. Cénís.
Rodríguez;- Norte otro de Ramona Barrero;
Oeste camino, y al Este otro de Juan Barrero, 
de San Estéb&a, en trescientas'setenta y cinco
pesetas.............................. . . . .  c...............................   375

5.a Y una tierra llamada la Tabla-Dons, en el 
Cortinal de la Vega, de 87 áreas superficiales y 
nueve centiáreas, que linda al Sur camino;
Norte otro prado del ejecutado; Este tierras de 
Juan Rodríguez, de San Estébax?, y más de An
tonio Martínez, de Cibuyo, y al Oeste más tier
ras de Juan Rodríguez, en mil doscientas cin
cuenta pesetas. ................................................ 1.850
Para cuyo remate se ha señalado el dio. 30 de Junio próxi

mo, á la una de su tarde, que tendrá iugs.r simultáneamente 
en la sala-audiencia de este Juzgado y en el de primera in s
tancia de Cangas de Tíneo, advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación, á 
rebajar cargas.

Madrid 88 de Mayo de 1880.=E1 Escribano, Luis G utiérrez.
X—1579

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita al Presbítero 
D. Lorenzo Santiago Rico, cuyo actual domicilio en esta Corto 
se ignora, para que en el término de 10 dias, á contar desde la. 
publicación de esta cita en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado, Escribanía del que refrenda, á ratificarse en 
el escrito que ha presentado en el m ism o; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 84- de Marzo de 1880,=Ei Escribano, Antolin Murga.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corté.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo de las Heras González, natural de Granada, de 39 
años de edad, casado, cesante, que ha vivido en esta Corte, en 
la calla de San Vicente, núm. 40, y cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación de esta en los periódicos oficiales, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos quo contra él 
resultan en causa criminal que contra el mismo se sigue por 
el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades judiciales, civiles, milita
res y agentes de la ronda judicial procedan á su busca, cap
tura y detención, conduciéndole a este Juzgado, ó á la cárcel de 
Villa á disposición del mismo.
* Dada en Madrid á 87 de Marzo de 1880.*=Sebastian Car- 

rasco.=Por mandado de S. S., Antolin Murga.
M a d r id .—B n e n a v l s la .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavísta de esta Corte» 
refrendada por el Escribano que suscriba, se llama per segunda 
vez á los herederos y causa habientes de D. José Gelabert y  
Hore para que en el término de cinco dias comparezcan á con
testar la demanda de tercería promovida contra los mismos y  
D. Félix Luis Ramos Prieto por Doña Carolina Hore y Ende- 
riz; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 84 de Mayo de 4880.=*~V.# B.*=Ei Sr. Juez, f  ran
cisco Rondan.=El Escribano, Bonifacio Guillen. X-^4580

U a d r id .—C en tro .
En virtud’de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada del actuario 
D. Jorge Reboles, se cita á cuatro jóvenes que se ignora quié
nes sean, y  entraron entre nueve y nueve y media de la noche 
del 8 de Febrero último en la taberna de la casa búm. 88 dé 
la cali© del Olivo, en compañía de Miguel Rojo y Cid, para que 
en el término de cinco dias comparezcan en el referido Juzga
do y Escribanía, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia* 
á fin de prestar las oportunas declaraciones etí" causa que m  
instruye con motivo da la riña qué tuvo lugar éntre el Rojo y  
Mariano Uceta, de la que resultó este lesionado; apercibidos 
que de no verificarlo íes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Marzo de 4880.=¿=Josó María Barnuevo.—EI 
Escribano, Jorge Reboles.

U a d r id .—H o s p ita l .
D. Rafael Solís Lióbana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital. .
Por la presente requisitoria se cita, Jam a y emplaza á un 

sujeto desconocido, cuyas señas son: estatura baja, delgado de 
cara, color blanco, fie 84 á 30 años de edad, con bigote, que 
viste pantalón azul, blusa blanca y cazadora negra, de oficio 
pintor ó papelista, que en la noche del 7 de Diciembre último 
se haljó en la calle de Torrecilla del Leal con Josefa Cano, 
Romana Fernandez y María Alvarez, para quo en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en esté Juzgado á respon
der de los cargos que le «resultan en causa quelse instruye con
tra la María Alvarez por hurto; pues en otro caso se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades prc-f 
cedan ¿ la busca y  captura del expresado sujeto, conducién
dole en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 80 de Marzo.de 4880.==Rifael S o lía liié-  
baña,^Por mandado de S. S., Francisco Cabrero de Frutos»
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D. Rafael Salís Liéb<m3, Juez d@ prim era instancia del d is
trito  d'-'l Husphai de eata Corte.

Por Ihl prese te requisitoria se cita, fiama y emplaza á Ba
bas T'.:'-ums y>:.i i;}, hijo de Vicente y M:>,ri's natural de Alcalá 
de ÍI-íttar<- •, s /; taro, albañil, do 84 años, vecino de Vic61varo, 
batir. .>.*8 r.l Arroyo Abroñiga!, ventorro del Salado,el cual 
es de esóitu ''o  iivatro 58 milímetros» pido n*vgro, i jos idem, 
nariz recu lar, color trigueño, barba poca, un lunar en la  me
jilla  iz q íL e rd a q u e  viste pantalones y b u sa  azul desteñidos, 
boina o í - y  alpargatan, cuyo actual priradero.se ignora, 
para que, *n el término de nueve dias, contados desde la inser
ción de la presente eu los periódicos oficiales, se presente en 
la cáre ée Vi lio á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo so instruye por lesiones.

A i , propio tiempo se ruega á l&s Autoridades, así civiles co
mo r ailitares, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, 
conc luciéndole en su caso á la expresada cárcel en clase de 
qpreí 30 y á disposición de este Juzgado.

Dad» en Madrid. á,89 de Marzo de 4889.==Rítfaei Solís L ié- 
be jQE.a&Por mandado de S. S., Francisco Cabrero de Frutos.

M a d r id .—I n c l u s a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Licenciado 

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera ele eata 
¿Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
la  misma, se cita y llama por una sola vez y térm ino de ocho 
dias, á un tal Antonio Ruiz, del que no-consta más filiación n i  
antecedentes personales, ni tampoco su domicilio, á fin de que 
Be presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
piso principal, de once de la mañana á tres de la tarde, con 
objeto de recibirle declaración jurada en causa que se in stru 
ye por sospe^h s ic hurto de una papeleta .de empeño de una 
pistola A? do* c nones; apercibido que de no hacerlo le parará  
el perjuicio a quo hubiere lugar con arreglo á derecho.

Madrid 87 de Marzo de i880 .= E i Escribano actuario, Feli
pe González Bernabé.

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa do esta Corte, dic
tada en cutos ejecutivos que sigue D. Justo Carretero con Don 
Martin ígsa, ge anuncia la venta en pública subasta de los 
bienes siguienms:

Una mtúa llamada Niña, de seis años de edad, siete cuar
tas y ocho dedos de alzada, pelo castaño; tasada en 850 pe
setas.

Otra muía llam ada Carbonera, de 18 años, y siete cuartas 
y  tres dedos, pelo nrgro; tasada en 185 pesetas, '

Un c&balío llamado Niño, de siete años, y cinco cuartas, 
pelo castaño; tasado en 50 pesetas.

Otro caballo ‘¿llamado Arrogante* de 11 años, pelo negro; 
tasado en 100 pesetas.

Una m uía llamada Cardin», de cuatro añor, pelo bayo os
curo, do siete cuartas y cuatro dedos; tasada en 825 pesetas.

Otra muía llamada Alegre, de 18 años, pelo castaño; tasada 
en 100 pesetas.

Otra muía llamada Melena, de 18 años, pelo negro; tasada 
, en 185 pesetas.

Des cerdas, una de peso de seis arrobas, y otra de tres al 
4Si v  embargadas; tasadas una en 35 pesetas, y otra en 88 50.

Diversos muebles y efectos, tasados en 898 pesetas 50 cén- 
tin. tos.

( GierDo veinte fanegas de cebada, & 6 pesetas una, y dos fa
nega 8 d® algarroba, á 7 pesetas 50 céntimos une, y dos fanegas 
d ep a  Bija, á 6 pesetas 50 céntimos une.

XJr '•* casa, sita en Peñaranda de Bracam ohte, y su calle de 
los B¿u iberos, númv 8o moderno, do 89 metros superficiales: 
linda p or Norte con dicha calle; Oeste con casa de D. José Gar
c íaM an  Este con otra de Engracia A vil*, y -Sur con otra 
de herech 8ros de D. José Igea; tasada en 1 879 pesetas.

J J n a  ti 'erra, sita en térm ino ce dieba Vtl.a, y camino-de 
Aldeaseca, de primera calidad, de cabida 8 huebras; tasada 
en 1.450 pe, setas.

,Qvra tier ra  en mismo término, al sitio de los Encerrados, 
que ántes feu .^o n  ires y hoy una sola, de segunda calidad, de 
caber seis hu ®br&s y media; tesada eu 3.850 pesetas.

, Otra id., ¡si ea ei camino de Paradinas, á la-izquierda, 
llamada el Hin €jo, de segunda calidad, de caber tres huebras; 
tasada, en 1.350 P oetas.

Y otra tk rra , fiue radica en el térm ino de Bóveda del rio 
A lisar, a l Arroyo *^co, de 150 estadales; tasada en 131 pesetas 
85 cón timos.

P ara  el remato ha señalado el dia 81 de Junio próximo, 
y  hora de ia una, ai ®®te Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia; advirtiéndose t I*26 110 se adm itirá postura que no cubra 
las dos terceras parte» * tasación: que podrá m ostrar di
chos bienes el deposita ^  Francisco García Igea, vecino de 
Peñaranda de Bracamoi. ^ e»7 para obtener mayores datos 
quedan los autos de man tüesto en  ia  Escrioanía del in fras
crito.

- Madrid 81 de Mayo de L  B.*=LÍ2enciado R ico .=
E l Escribano, Luis Escobar. X—1578

E n  virtud de previdencia del Juzgado de prim era instancia 
d d  d istrito  da i& Inclusa de esta.v f' fíríe, se venden en subasta 
judicial voluntaria las fincas p r o p h d e  la testam entaría de 
Doña Plácida Barruguete y B e r r u g u e q u e  á continuación se 
expresan:

1 /  Una casa en esta Corte, y su calle del Ave María, n ú 
m ero 41 moderno, con una superficie de &805 piós; tasada 
en 6S.051 pesetas 10 céntimos.

8A Otra ©asa, núm. 43 moderno, de la misma caite del Ave

Mari»; tiene 4.419 piés, y ha sido tasada en 39.777 pesetas 84 
céntimos.

3A Otra casa en la calle de Sania Polonia, núm. 10 mo
derno; tieoa de superficie 3.948 piés, y ha sido tasada en 59.888 
pesetas 8o céntimos.

4A Otra casa en la calle de la Prim avera, núm. 8, con 1.064 
piés; tasada en 5.387 pesetas 80 céntimos.

5A Y otra casa en ia calle de la Prim avera, núm. 10, con 
una extensión de 998 piés; tasada en 4 960 pesetas 10 céntimos.

Las fincas han sido tasadas para la subasta por el Arqui
tecto de la • Academia de San Fernando D. Miguel Mathet y 
Coloma.

El remate tendrá lugar en la audiencia de dicho Juzgado 
el dia 3 de Junio próximo, i  la una de su tarde, bajo el pliego 
de condiciones que, con los títulos de propiedad, están de m a
nifiesto en ia Escribanía del actuario, Jacometrezc, 43, segundo, 
todos los dias no feriados, de nueve á doec de la  m añana.

Madrid 85 de Mayo de 1810.=»VA BA=Lieenoiado Rico.— 
El Escribano, Felipe González Bernabé. X—1577

M adrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iníguez Pinzón, 

Magistrado de Audiencia de las de fuera de Madrid, y Juez de 
prim era instancia del distrito de 3a Latina de esta Gorte, r e 
frendada del Escribano que suscribe, se cita y llam a á unos 
jóvenes que m  3a noche del 1.* de Febrero próximo pasado 
presenciaron cómo otro jóven sustrajo cuatro lias de cuerdas 
de )á cacharrería establecida en la calle de Cal&trava, núm e
ro 86, para que en término de seis dias comparezcan en la 
audiencia do S. S., sita  en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa crim inal que se sigue con ta l 
motivo.

Madrid-13 de Marzo de 4880.=»E1 Escribano, Pedro Sainz
de Aja.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Enrique Iñigúéz P in 
zón, Juez de primera instancia del distrito de la L atina de 
esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se úHb y 
llama al dueño ó dueños de las prendas de ropa que á conti
nuación se expresan, para que en término de seis dias compa
rezcan en la  audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa crim inal qua sé s i
gue en averiguación de la procedencia de aquellas.

Una capa de paño color de pasa oscuro, embozos de felpa 
morados y contraembozos de lana con listas azules, en buen 
uso.

Un refajo bayeta encarnado con bajo de percal, á listas.
Una falda negra de m erino, con bajos de percalina oscura 

y linón blanco.
Un chaquetón paño color café, cuello de pana negro, boto

nes seda de igual color, forro negro, en buen uso.
Otro más claro, algo manchado,, de tr ic o t, botones de  hue

so negros, con retrato Maneo, cuello dé pana viejo y forro 
negro.

Una servilleta de algodón, grande, lisa.
Dog más pequeñas, con listas encarnadas.
Cuatro pañuelos moqueros, blancos, con cenefas encar

nadas.
Una falda de percal listada y lunares blancos.
Y una cartera de niño y dentro un libro catón, ó sea para 

la lectura, por D. José María Flores.
Madrid 45 de Marzo de 1880.=-S1 Escribano, Pedro Sainz 

de Aja.

Madrid.—U n iv e r s id a d
Én virtud de providencia tí el Juzgado de prim era in stan -; 

cía del distrito de la Universidad, se ha acordado citar por 
medio del presente á un caballero desconocido, que en la  no
che del 8 del actual auxilió á un hombre que fué herido 
en la calle de la Luna, esquina á la de Pizarro, y lo condujo 
en un carruaje á su casa, calie del Rubio, núm. 88, cuarto bajo, 
á fin de que comparezca dentro del térm ino |de cinco dias á 
prestar declaración como testigo orí causa crim inal que se ins
truye en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos en el Palacio 
de Justicia; apercibido que de no verificarlo incurrirá  en las 
responsabilidades del art. 574 d é la  Compilación general sobre 

, el Enjuiciam iento crimina).
Madrid 80 de Marzo de 1880.=V.* B.°«^Rubio y Cadena. == 

E l actuario, Ferm im  Suarez y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del disintió.de la Universidad de esta cap ita l, refrendada por 
mi e l  infrascrito Escribano, se saca á la venta en pública 
subasta una bodega, sita en las inmediaciones de la ciudad de 
Alcázar de San Juan, cerca del paseo llamado de la  Estación, 
que tiane una superficie de 3.813 piés cuadrados, con ün 

'descubierto cercado accesorio de 18.400 piés, coa una ealleja 
contigua, en la Cfíntidad do 8.041 pesetas en que ha sido 
retasada; y para su remate, que será doble y .simultáneo en la 
sala-audiencia de este Juzgado y en la del de dicha ciudad de 
Alcázar, se h a  señalado el día 81 de Junio próxim o, á la .úna 
de su tarde, h asta  cuyo día se hallarán los autos de manifiesto 
en 3a Escribanía del actuario , calle de la U nion, núm. 10, 
cuarto segundo.,  ̂ . -

Madrid 8 de U&yo de 1880.HDonaío Toledo. X— 4573

D, Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Universidad dé la  misma.

Por el presenta se anuncia ia  vénta en pública subasta de 
ana sétima parte  de-la  hacienda conocida por H uerta del 
Clérigo, &} sitio L a O&ü&tejá, en térm iúo de Jerez de la  F ron

tera, que contiene una casa do recreo, otra para hortelano, una 
porción de tierra fresca, viña y cañavera l, sienao su C abida  
dos aran za das y tres cuartas y 30 es tari ales, ó sea una hectárea, 
34 áreas, 16 eentiareas y 89 decímetros cuadredes. Para su re 
m ate se h& señalado el dia 30 de Junio próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia d é  este Juzgado y en ]& del de Jerez d© 
la F ron tera ; adviniéndose que no s© adm itirán 'posturas In
feriores á 3a cantidad do 3 885 pesetas, ó sea un 15 por 100 
ménos de. la tas».don de dicha sétima parte.

Madrid 88 de Mayo de 1880.—V.* B,®=Rubio y C adena.» 
Por mandado S. S., Juan Suriano. X—1574

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la _Universidad de esta capital, refrendada 
por eí infrascrito Escribano, se anuncia al público el fal!eet-  
miento intestado de Doña María de! Rosario Teresa P igoate- 
Ifi ds Aragón y Tuteutas, d© 43 años de edad, soltera, hija le
gítim a de los Excmos. Sres. D. Juan José y Doña María del Gár- 
men, Condes de Fuentes, que tuvo lugar el 86 de Diciembre 
de 1879; y se llam a á los que se consideren con derecho á su 
herencia, paraque dentro del térm ino de 30 dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en forma^

Madrid 84 de Mayo de 1880.*=»E1 Escribano, Ensebio Ce
receda. X—1578

M á la g a .—M e rc e d .
D. Francisco Pinós y Q uintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta  capital. ,
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende ejecutoria procedente de causa seguida por el deiitc.de 
lesiones contra Victoria Mascareño Amate, natural de Algeeí- 
ras, vecina de esta ciudad, h ija  de José y Francisca, soltera, 
de 81 años de edad, en la cual, en v irtud  á no habar sido habi
da en su domicilio, ignorándose su actual residencia, se ha 
mandado expedir la presente requisitoria, para que dentro del 
térm ino de 80 días, á  contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Cádiz y 
en la G a c e t a  d e  M a c h io , se persone ante este Juzgado, coa d  
flñ de cumplir la pena’que le ha sido im puesta en dieba causa; 
bajo.apercibimiento de que en otro caso será declarada rebel
de, y le par&rá el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la  
Nación y dependientes de la. policía, judicial procedan.4 la 
busca y captura de la Victoria M&sc&reño A m ate; remitiéndo
la, caso de ser habida,.á disposición de este Juagado, con la§ 
seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 30 ds Marzo de !880.=Francisco Pinós y 
Quintana.*=*Por mandado de S. S., Manuel Arena#.

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Merced da esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga-, 
do pende ejecutoria procedente de la causa seguida per e). de
lito de estafa contra Josefa López Fontiyeros, natu ra l de Coin, 
vecina de esta capital, hija de Francisco é Isabel, casada, de. 
53 años de edad, en la cual, en v irtud  á no haber sido habida 
en su domicilio, ignorándose su actual residencia, se ha m&n^ 
dado expedir la presente requisitoria para que dentro del tér
mino de 80 dias, á contar desde la inserción de la-presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta d e  M a d r id , s® 
presente en este Juzgado con él fin de qu^cum pl la pena qué 
le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y á la ve&ruego y encargo á todas las Autoridades de la  
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y éaptura de la  Josefa López Fontiveros; remitiéndola, 
caso de ser habida, i  disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Málaga á 30 de Marzo de 4880.«-Francisco Pinós 
y Q u in ta n a^ P o r mandado de S. S., Manuel Arenas. ;

M a n z a n a r e s .

. D. Manuel Fernandez, Loaysa, Juez de prim era indancie, de  
este partido.

Por el presente, se cita, llam a .y emplaza á Juan Antonio 
Fierrez y Martin de Pedro Alonso, álias Moño Hueco, j  á Ma
nuel Jiménez Bravo y Márquez, vecinos de Membrilla, para 
que dentro del término de. 10- dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente, comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en causa crim inal de 
oficio que contrá los mismos y otros varios vecinos de dicha 
yilla se sigue sobre corta y suStFaccioh de leñas dé la propie
dad de D. Antonio Figueroa; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando á todos los Sreis^Jueces, Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial, qué procedan á la busca y 
captura de los expresados, de Joaquín Crespo y Cóntreras y de 
Antonio Romero y Ñoñez Barranco; remitiéndolos á este Jua
gado en su caso con las seguridades convenientes.

Dado en Manzanares á 84 de Marzo de 1880.*=<Manuü3 F. 
Loaysa.=*Por «u mandado, Tomás Moraleda y  García,

S a n t a n d e r .
D. Cenon Bombin y Ólav&rría, Juez de prim era instancia 

de ésta  ciudad y su partido.
Por el presente, se cita, llam a y  emplaza' á' José Trabadero 

Sánchez, de 33 años de edad, industrial, vecino de esta ciudad, 
pa^a que en térm ino de 40 días, ¿ contar desde la inserción^ 
de e^te edicto, comparezca eh este Juzgado para la práctica de.4 
una ¿iligéñcia d6 careo acordada en causa criíDínal que en eT
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mismo se tram ita sobre hurto de fanegas de maíz; apercibido 
en otro caso de pararle ei perjuicio consiguiente.

Santander 9 de Enero de 1880.—Cenon Borabin.«=Por m an
dado de 3. S., Nicolás González,

Se v i l l a . - S a n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y Valer», Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de ¿si’; ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplaza 

por término de 20 utas al procesado Manuel García, ignorán
dose £■ us demás circunstancias, el cual es vecino de esta ciudad, 
ciego, alto, pecoso de viruela, moreno, como de 30 años de edad, 
que se dedica á vender billetes'de lotería, á íln de que durante 
dicho término comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el 
mismo por sustracción 4c billetes d@ lotería; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego-y encargo á todos los dependientes de ia 
Autoridad.'''judicial practiquen diligencias para conseguir la 
captura de Manuel'García, dejándolo en su caso en la cárcel 
nacional á mi disposición.

Sevilla 3i de Marzo de 4880.=Salvador Romero.-=Él ac
tuario, José Luis de San Germán.

So r i a .
D. Pedro Moreno, Juez da primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por e l presente se cita, llama y e m p la za  á Tesé Calvo Ló

pez, vecino de Almasul, y cuyo paradero en la actualidad se  
ignora, para que en el 'término-de 10 dias, contados desde Ja 
inserción de e ste  en  la G a c e t a  d e  M aoiud , comparezca en. 
este Juzgado á prestar una'declaración, en causa que se sigue 
contra Vicente Borja y otros . sobre b u r.to .d e una res lan a r;  
apercibido qu e de no verificarlo lé  parará el p e r ju ic io -cor
respondiente.

Dado en Soria á 45 de Marzo de 4880.=Pedro M o re m = D 8 
su orden, Lúeas Alameda,

T a l a v e r a  d e  l a  R e in a .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y &u partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á León Sierra, vecino 

que ha sido de esta ciudad, y cuyo, actual paradero se; ignora, 
para .que en el término de 15 dias, contados desde su inserción 
en lá  G a c e ta  d e  M ad rid  f  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado á p restar cierta declaración en la causa 
que pende en el mismo por lesiones 4 Andrés Casildo Sánchez 
Cáceres 3a noche del 25 da Agosto ds 1878, y de la cual apare» 
©en indicios de crim inalidad contra el mismo León, que cuando 
tuvo Jugar el hecho acompañaba á Apolinar Sánchez Vargas, 
álias el Seco, y Mariano Bermudez; apercibiéndole qu© da no 
verilearlo  le parará el perjuicio consiguiente.

Dudo on Tale/vera de Ja Reina 4 1.® de A bril de 488Ó.=-Ví- 
cent® Rodríguez Junquera.==Por mandad© de S. S., Mariano 
Gilí de Albornoz. ;

T o t a n a .
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de prim era instancia de

esta villa y su partido.
A virtud del presente.ee cita, llam a y emplaza al testigo 

Juan Requema" Castillo, licenciado de la Guardia civil, para 
que dentro del término de 20 días, que- empezarán á contarse 
desde Ja publicación de este edicto en-Ja G a c e t a  d e  M adrid , 
se peiT:.-.:ie en este Juzgado á rendir ?áu declaración en Ja causa 
que m  instruye sobre denegación de auxilio y otros delitos 
contra el sargento, d s dicho Cuerpo y puesto de Librillo D. Car
los Martínez Allende; apercibido que de ño verificarlo le pa
rará- ei- perjuicio correspondiente.

- Dado m  -Totana- á  22- de Marzo de 4880.¿=*Manuel Yustc.=*= 
Por su mandado, Miguel Marín Tomás. '

U jíja r .
D. J tiá l Mártiñéz García, Juez de prim era instancia de ésta' 

villa y su pártidó l ■ '44
Por eí presente cito, llamo y  emplazo á Juan  Antonio Ló

pez López, conocido por Mateo, vecino que fué de Bcrja, de 
oficio pastor, para que en el término de 20 dias, contados des - 
de la aparición de este en-la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á  nom brar 
Procurador que i@ represente y Abogado que le defienda en la 
causa qué contra el m ism o 'se 'in struye '¿ob re  lesiones; bajo 
apercibimiento de nombrárselos de olido si no lo verificase 
dentro 'de‘dicho término. \

Dado en U jíjar á 30 de Marzo ds 4880.=Juan Martínez 
García.==Por mandado de S. S., Alberto Salcedo.

V a l e n c i a  d e  A l c á n t a r a .
D. Eugenio Elviro Clemente, Juez municipal, é interino de 

f f te e r a  instancia de esta villa y  su partido.
’ Por el presente y en virtud  de providencia dictada por mí, 

refrendada del in írasbritoEscribano, se cita y llama i  Don 
Meliton y D. Adolfo Sánchez, Antonio Silva, Alejandro Divída
nos y Francisco A révalo, para que en el término de 45 dias 
comparezcan en la  saia-aúdiencia de este Juzgado. ¿ prestar 
declaración en causa que se  instruye contra D. Víctor V illar- 
rubia é Ignacio Dulce, por disparo de arma de füegoy lésioñes 
ménds graves; apercibidos de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar. !  ̂  ̂ ^ ^

Dado: en Valencia de A lcántara á 29 de Marzo de 4880,*=* 
Eugenio E iv iro .= P or mandadó de S. S., Bernabé Lópéz.

V a l l a d o l i d .—A u d ie n c i a ,
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de Valí&dolicL
Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo & Gena

ro Deliran Ruiz, natural de Torre de Esgueva, residente en 
esta ciudad en el año de 1868, de 19 años, de oficio > e -  
rero é hijo de Valentín y de María, para que en el término 
de 10 dióS, contados desde la inserción del presente edicto en 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á ser indagado en la c*usa 
que sa je sigue sobra hurto de dos eortfs de pantalón á Don 
Hdario del Castillo, de esta vecindad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces de primera ins
tancia del Reino y dependientes de policía judicial procedan 
á la basca y captura del Genaro, poniéndole á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Valladolid á 30 de Marzo de 4880.«*RamoB Octa
vio de Toledo. = P o r  mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

V e n d r e l l .
D. Luis H errera, Juez de prim era instancia de 3a villa y 

partido de Vendrcll.
Por el presente se liaras, cita y emplaza á los dueños de los 

carros que en la m añana del mes anterior derribaron á Josefa 
Geni Santo en 3a carretera de esta á Valls, fracturándole el 
muslo derecho, para que en el improrogable término de 40 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a 

d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado para declarar en méritos de las diligencias que 
se instruyen en averiguación del hecho referido; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

, Dado en Vendreil á 44 de Febrero de 4880.~Luis H erre ra .=  
Por su mandado, Antonio Pujolar.

V i l l a j o y o s a .
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Felipe Alemany 

García, natural y vecino de Sella, para que dentro del térm i
no de 45 dias presente ante este Juzgado los títulos de pro
piedad de la finca que se le embargó, sita  en la partida de 
Bella-Vista, término de Sella, en el expediente de apremio 
para pago de costas, dimanante de la causa contra el mismo 
seguida en este Juzy&do sobre homicidio; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo dentro de dicho término, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 45 de Marzo de 4880. =  Federico 
S tern .= P or su mandado, Vicente Gali&ná.

V i l l e n a .
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 

estaLciud&d y su partido.
Por 3a presente requisitoria se llama á Luis Navarro N a

varro, alias Bajonista, de 40 años de edad, casado, jornalero, 
natural y vecino de Viileña, cuyo actual paradero se ignora, 
con objeto de que en el término de 40 di&s comparezca en las 
cérceles de este partido;á notificarle la  sentencia dictada por 

lia Sala de vacaciones de Ja Excma. Audiencia de Valencia 
en causa sustanciada por este Juzgado contra el mismo y otro 
por lesiones mutuas, y cumplir la pena qhe le ha sido im 
puesta; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; <
y Al propio tiempo exhorto á las Autoridades competentes 
para que expidan las oportunas órdenes con objeto de conse
gu ir la captura y remesa á dichas cárceles con las segurida
des convenientes del expresado Luis N avarro y Navarro.

Dada en Villena á 43 de Marzo de, 4880.=Eugenio Vidal.=  
De órden de S. S., Alejo Sandoval. /

JUZGADOS MUNICIPALES.
A b r u c e n a .

D. José Lao y Moratalla, Juez municipal de esta villa de 
Abrucima, etc. ? »

Hago saber que en 5 de M-^yo del año pasado de 4879 se 
Instruyeíqn diligencias sum arias contra José Ruiz Espejo, de 
estos vecinos, por lesiones á, Joaquín Castillo Alcalde y con
sortes: qué dichas diligenc’’/as se remitieron al Sr. Juez de pri
mera instancia del partid o de Gérgal, en el término que esta
blece la ley de Enjuiciam/iento crim inal: que habiendo curado 
ei lesionado dentro del p tnm er período legal, dicho Tribunal 
del partido devolvió las diligencias, á fin de que se sustancien 
en juicio de faltas, segrm  la misma previene; é ignorándose el 
paradero del citado Jo;aó Ruiz Espejo, por más averiguaciones 
y  diligencias que en d  ichos autos preceden, en su c o l  secuencia, 
eñ providencia de e^/ie dia se ha acordado su emplazamiento 
por térm ino de 30 ^lias, á contar desde la inserción de este 
ahuhció en el Bóle/tin oficial y G a c e t a  d e  M ad rid , se presente 
á  contestar á les /cargos que le resultan en precitadas diligen
cias á la  sala-apldíeneia de este Jüzgádo municipal, ó nombre 
apoderado que Alo represente en el correspondiente juicio de 
faltas que te n d rá  lugar al dia siguiente al en que se cumpla el 
término préFÍjado; pues de no concurrir á nom brar el apode
rado de qu/a se ha hecho mérito, se celebrará en rebeldía.

Y p&rá que teñga efecto lo prevenido por la ley, se anuncia 
por el presente en Abrucen* á 34 de Marzo de 4880.=José Lao 
y M o ra ta lla ^ P o r au m andado, José Estrada Sánchez, Secre
tario. ■ \

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Claudio Cotilo, 5, principal interior.

No habiéndose depositado bastan te# húm ero de acciones 
para celebrar la ju n ta  general ordinaria convocada para el

día 28 de Marzo último, tendrá esta lugar & las ao-? <ta la ta rde  
del dia 5 de Junio próximo, en el local de esiss oficirios, con 
arreglo á lo que dispone el párrafo segundo, a r t .34, de ios esta
tutos.

Los acuerdos que se tomen en esta ju n ta  sarán félidos y  
obligatorios para todos los accionistas, sea cual fuera <-l nú 
mero do los que asistan, según así lo establea© el arfe. 3G de los 
referidos r s u  tutes.

Madrid 24 de Mayo de 1880.=Por la Sociedad Er, «ñola de 
Crédito Comercial, el Director, Guillermo de R osi^d...

J í—4575

D os M ellizas .

SOCIEDAD ESPEC IA L M INERA.

En ia ciudad de Cartagena, á los 22 dias del mear de Abril 
del año de 4880.

Ante mí D. Rafael B’anes Serra. de ella vecino, y Notario 
delegado de su distrito en el ilustre Colegio de Aíoaceh h com
parecen:

Duña Teresa Pascual Perírz, de 67 años de edad, do e >tado 
viuda, profesión la d* su «exo, vecina de la prei ta te eiv idad, 
que exhibe cédula personal á su favor expedida per ia Aie* Idía 
úü la misma, bajo el número 4.907, con fecha 31 de Marzo úl
timo.

D. José Martínez Cantó, de edad de 48 años, casado, prop ta
ta rio, de la misma vecindad, que igualmente exhibe cédi 
personal á su favor expedida por dicua Alcaldía, be.jo el n: li
mero 436, con fecha 45 de Enero último.

D. Francisco López Aguado, de 52 años, casado,. Médico ‘ 
Cirujano, de esta vecindad, qus igualmente exhibo cédula per* 
son&l á su favor expedida por la citada Alcaldía, b di o el m>* 
mero 7, con fecha 44 de Octubre último.

Y D. Adolfo López y López, de 36 años, c*sado, Contador* 
de fo g a ta , residente por razón do su empico en esta ciudad,, 
de donde en su consecuencia es vecino, que arimismo pxhiber 
cédula personal á su favor expedida por el Sr. Jvf > económico* 
de esta provincia, bajo el núra. 6Q, con fecha 43 de Noviembre- 
último.

Dichos señores comparecientes aseguran hallarse en eLj- 
plern; goce de ios derechos civiles y con la libre aam inLtracioiL 
ese sus bienes, por ?o que yo el Notario les consi fiero con oa-i. 
pacid&d legal bastante para formalizar la presente escritura " 
de fundado») de Sociedad,

En su virtud, libre y espontáneamente dicen:
La Doña Teresa Pascual Perez que es dueña <\e roa m in a -  

de mineral de plomo titulada Víbora, comprerjsiva d© 44 924^- 
metros y 3 i decímetros cuadrados, sita  en el paraje nombrado * 
del Oroman, Diputítcion de Portm an, término oe la villa d t  
La Union, lindando por Norte con terreno franco y mina San*- 
Dionisio; Sur terreno franco y m ina La Más A le  ta; Este de-3; 
masía, de la nombrada mina La Más Atería y ia mi. a Olivares 
y su demasía, y Oeste terreno franco y la mina San Rafael 
según más extensamente es de ver en el phi.no lavant^üo por**% 
el Ingeniero D. Antonio Belmar, que acompaña ei título de 
propiedad, expedido el 45 de Junio ríe 1878 por el 3r. Gober
nador civil de esta provincia, manifestando a-dt-rafc-s la expo— 
nente que dicha mina está libre de gravamen y sin asegurar 
en Sociedad alguna.

Que al efecto de proceder á la explotación y beneficio, no ’ 
sólo de la nombrada mina Víbora, sino quo también de todaffw 
cuantas minas y dera&bías pueda adquirir la Sociviiad quo se 
dirá la Pascual Perez de acuerdo con los demás com parecen—m 
tes ha determinado fundar una Sociedad especial minera, y 
llevándolo a efecto lo verifican por la presento, bajo les b a se s” 
y condiciones siguientes:

Primera. Con arreglo á la ley de 49 da Octubre de 4869, se** 
funda una Sociedad especial minera bajo el nombre de Dosr 
Melliísas.

Segunda. El domicilio de la Sociedad se establece en la  > 
presente ciud&d, donde residirá la Dirección, y cuyo? Tribuna-* 
les conocerán de las demandas que se interpongan.

Tareera. El objeto de esta Sociedad será la explotación y  
beneficio de cuantas minas y demasías adquh r* la misma.

Cuarta. El capital social lo compondrán 32 acciones de va
lor indeterminado, que podrán dividirse en mitades y cuartas», 
representabas por títulos talonarios y nominativos, tra«f©ri— 
bles por endosos, 1&& cuales quedan adjudicadas en esta forma:

Acciones.

A Doña Teresa Pascual, veintiséis acciones y un
cuarto de o tra    26 %

A D. José Martinez, dos acciones y tres cuarto s .. 2 %
A D. Francisco López, dos acciones......................... 2
Y a D. Adolfo López, otra acción............................. 4

Total. . . . . ......................   32

Quinta. Todas las acciones soportarán con entera igualdad 
las ganancias ó pérdidas que puedan resultar.

Sexta. La dirección y adm inistración de Ja Socie dad esta
rá á cargo de una Junta., compuesta de Presidente, dos Voca
les, Tesorero y Contador-Secretario, elegidos en jun ta  ge
nera].

Sétima. Todos los que ahora ó en lo sucesivo sean socios* 
de ia nombrada Sociedad, quedarán obligados al cumplí m íen- . 
to, no sólo de lo preceptuado en esta escritura, si que tam bici i  
á lo que éstablezoa el reglamento que oportunamente se forra e 
ó cuando orónos apruebe por la jun ta  general.

Con arreglo á cuyas bases se formaliza la presente eser i -  
tu ra  de fundación de Sociedad especial minera, denomina da 
Dos Mellizas, para la explotación y beneficio de cuantas miz jaz~ 
y demasías pueda adquirir.

La nombrada Doña Teresa Pascual Perez cede y Jras ,p&sa 
á  la dicha Sociedad todos cuantos derechos le correspo udaa 
en la mina Víbora, por razón del título de propiedad á f ¿u fa
vor expedido, cuya cesión entiende y  acepta la Pascual Perez 
gratuitam ente, en razón á no tener actualmente estir-'aacion 
conocida la nombrada mina y ser eventua 1 y variable le , que en
adelante pudiera tener.

La Sociedad Dos Mellizas, representada por los cuf jtro  com
parecientes que las constituyen, acéptala cesicn do q ue acaba 
de hacerse mérito, y á su vez cada uno de ellos Ja ; participa
ción que en dicha Sociedad les queda adjudicada, o, bligandose 
todos á quedar y cumplir bien y fielmente las cond aciones es
tipuladas.

Y yo el Notario advertí á los señores compa’recientes:
Que la constitución de la Sociedad Dos MelW ¿as ha de ha

cerse constar por acta notarial;
Que dentro de 45 dias, á contar desde la con stitución de la  

Compañía, ha de present&ráe a f  Gobernador de esta provincia 
una copia autorizada de esta escritura, con ios estatutos 6 re 
glamento de la Sociedad, sí ios hubiere, así ©orno del agfca da  
constitución, para rem itirlo al Ministerio de Fom ento;

Que los referidos documentos han de publicarse on la  G a -  
c s t a  na M a d r id  y Boletín oficial da esta p r o v in c i a ;
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Que ñ f$.ve,? ctel Estado, cío Ja previaria y  d e \ M anioipic  
queda re¿¿rvuL  la. hipoteca Lgral preferente que tl& nm  ,«oprc 
BU&lqlíder c-t.ro creedor para ei cobra qo i.a- &cu&.UG&d
dftl ií'opueeto repar'auo y no Eatisfecbo p r c ichft unca;

Q m  c o p l i  a eswi escritura ha  de presentarse den tro  de 3C 
días en x  VfieLu *iquui< * nr* de este d is trito  para satisfacer 
& lu  Hacienda el im pi* L f blecidc; y que la m ism a copia 
La de inscribirse en ci "i ' r< ’O de la propiedad de la pvesente 
ciudad, sin cayo r-,q'a¡¿mü no pedrá oponerse n i perjud icar á 
tereero.

Así lo dkon y otorgan, siendo testigos in s trum en ta les  Don
Biocrfb- Ig.!-fsias G arc ía  aoM onroy, y D. Pedro Moreno Pardo, 
de vfc^.ndad, ano asegura# no tsner* excepción a lg u n a  
pura serlo.

A d v e rtíú x  o*'.o-’gf.r ú?s y testigos del derecho que tienen 
para  leer por sí cAe m uirán-*;úo, lo roo un cía roo, por lo que 
procedí yo á su R atu ra  ta teg ra , en c u to  contenido aquellos 
su ra -iíican  y í lm a a ,  excepción hecha de 3a P ascual, que 
expresó no aubí-r, y ó rn . gs.s de la que lo hacen dichos tes
tigos.

De todo lo consignado en este público ins trum en to  y del 
conocim iento, p^of- 'ion v  vacuidad de !o* com parecientes, yo 
el N otario  doy fé Msríbo^z. =  Francisco López Ayc&r-
¿0,*= Adolfo Lop?z.-=Ivea?do Iglesias. ^  Pedro Moreno,===Está 
m i signe. R&lnrl Bienes So-rr a .~ R u b ricad o .

Concuerda bien y ÍRfine>-te esta p rim era  copia con su o ri- 
£Úr¡¡Rf que bí:jo o' núm . 84* y con no ta  de esta saca queda en 
mi rrg 'SA o corriente,

Y á requerim iento de D. José Martínez (R utó  libro la pre
sente en un olxgo sedo $.• y dos del id.*, núm eros £0.155, 
0 4 6 .3 6 4  v 65, signo y firmo en C artagena día de su o to rga- 
rsLntrn =  E sQ  -R  o5 gao. =* Rafael Bir,r--es Si:rr a —Eobrioa- 
d o ,»  Ha y un sollo que dice: «N otaría de D. Rafael B ienes 
Berra, Cartagena.» « E s  c o p ia n  Rafael Dianas Serra-

ACTA.
E n la  ciudad de C artagena, á las £& días del mes áe A bril 

del año le 80.
Reunidos ante mí, 7). Rafael Bienes Serra, de ella vecino y 

Notario delegado de su distrito en el ilustre Cofigia de Alba
cete.’Doña Teresa Poseuai P*rsz, D. José Martineu Cantó, Don 
Francisco López Ayc-.rdu y D. Adolfo López y López, do esta, 
vecindad, que exhiben cédulas personales expedida;*, á su favor 
b-áju los :aú tueros i v:S:, 480, '1 y 60, libro y capant-áne.:i;ü^í¿lo 
dicen:

Que como socios de k  especial m inera titu lad a  Dos MdH~ 
.tas, y representando el tu ¿a! de ;as acciones da qu¿ ¿.o compone 
ei espH al tocia], han acordado declarar constitu ida  dicha So
ciedad, con x rr;g lo  á irá  bases y condiciones consignadas en 
la  e s c r - i u d e  fundación de jú m ism a, a n ís  m í o torgada eu 
este dia; así como designar ¿as personas que provisional ó in 
terinam en te  han de componer el Consejo de adm in istrac ión  
de dicha Compañía, y  encargarse de la dirección de ella.

En su v ir tu i ,  declaran por unanim idad  legal rnentfi cons
titu ida  la Sociedad espereú  v \ ir-era titu lad a  Dos M elizas, con 
arreglo  & la c itada esc; ir-ura y ley de 19 de O ctubre de 1869; 
y  tam bién per unanimid-hd designan par* Presiderste dei Cuu- 
sejo de s.d; ...inisir&elon á D. F rancisco López Ay cardo, T esorero 
& I). José Martínez, y C ontador-Secretario  & D. Adolfo López.

Con lo que term ino esta  acta , que firm an  tonos* m énos la  
P ascu a l, por expresar no. saber.

De todo lo cual-yo  el N otario  doy fé .= Jo sé  M artín ez .»  
Francisco López Ayearc]o.==Adolfo L o p ez ,= E -tá  m i signo.™  
R afael B anea Serra.-=R ubricado.

Concuerda bien y Piel m ente este traslado  con su  original, 
que bajo d  nú na. 85 p e o n nota de esta saca queda en m í reg is- 
tro  corrían tu-, Y á j-óqiu.'rimieíjto de D» José M artínez Cantó, 
libro el rv,, J. ir* e>j liu priego sciJo ÍO.*, n ú m . £76.^55, que 
sQ i/op  ñrirx  >r* Cnrtagen.4 á 30 de A bril de 4880,™ Ss c o p ia .^  
H nhei 3 1 -. , *  ra. X—1576

f  d e  f  T m é g r m t m .

loá paitos recibidos, ayer no llovió en provincia sfguna..

Bolsa de Madrid.
üfíoiüi Ul dia QJ5 m Myo m  üí-BO, cm

*& M  dia anterior.

olubio a l  xowv&m-.
■' ■. C ,:-t' *.‘S r;‘ -,í .1 t ' í Y1

24. i>hi <ííA

'1; s Ai » pv  ̂ «í»« - .  ----- 47 60 Vl^h
ni> rteúiivido. 'i v n  •*

«t ptoo. 17' 65  ̂T£fi6 - fin cor,,
Í7462 4 [ - fin próx. 

m  p&blita&e !7‘55 <7*45 fin cor; 4 7‘¿5
fin próx.

47*67 47‘6(í-4»~45
’9üiid* soa  ̂ poi

W  Í J ^ e r f O í . . v,. 38*55 38 ^0™3S*^-37
;*vSn*Mí S8‘5(> •*

'Obligaciones municipales al pojrladw, de
tí 4.CCC rs. ,.   ............ -   71> »

gíkjiflc riel Tesoro, « *>- r^í*  15 60 9i$*̂ tí-5^—46-40
i* , ,-*$.■ ‘/Mé-Ktf,;?. 95 6 > 9¿f4ü-40

Besguaroüt ai portador d*. 'a Caja de ;
Depósitos...  ...... ......  ...... -... 9íj**5 | 9» *23

Hituice tíipoiecano, códnL: a 7 por 400,.., 4 04 0;0 , »
Idem id. ai ó por 5 00.  ...................  40̂ *40 »
Obligacionee del Bance y del Tesoro al

ñ por 400, serie mvorior,. .......... ,. S9‘90 . 9&‘90
s ¿íspeqv. eñ as » 90*00-95

ídem Ti. Id., fez torio/. , ■ »
Meai del Tesoro sobre producto de

Mu anas   98‘6& 98*50
rm ¿>t4?>tíiado, » 9tí‘6£ (i,

<954 &mtiár,úr.s ? , 98‘60 »
Obras públicos de 4.® de Judo do 4S5S,

da % m  r s .. .. .s............................     » »
m pY6ficaáo. » 50 0(0 (1,

Obligaciones generales ñor farro-carriles
de 1.0^0 r ú a le s .,....N ..C     87‘2C S7‘i0-370(0-06*85-90

3&W5
no publicado 3740 »

i pie so » 37‘30 fin cor.; 31*30
fin prói

vo publicado. » 36*90 ña cr.; 37*40 d,
fin próx.

pequmot v» 0(0-36*70-75
Acciones d*3i â.iiCC‘ -ie ... .  2̂ 8 0(6 278 0(0

yubHcado %7ti C(0 »
íéen.'. de 3 .vía -13 EstaJ j
■ íáene.; v « -i... . . . . . .  » »

y^blkmo. W íl 0L75 ii
Oblig&cJ:^ ->¿ .ieiriUiiv'A . . .  - — -<■ *

m pmlmdü, fl8 0f0 m  0(0 de

CSaissMo» a l  e s ta la  a© b r «  pI^jEernt áí5l Bate©,.

| Mi®, ..s«ifx?í:.u

• * >:•*  ̂ ^
1 # -c^ » 4(4 j , |p ;

» -ID |j .• ,f.» : , 5 0--.S
u„ivn . . . .  » 4(8 Málaga, , . , . .3 p a.v. ^
.‘\7 ila ,, r , o o a QS » |  «, • , c „ » aj8a par, & < :)re as£u,,,..., ü  ^

» 4(4 || O v i e d o «•
■¿éjar..ffao»c 0(1 » . . . .  n *. ^
Úlibao, a90*„ R8  ̂ f  alm ii M uiL53* 4(4 ^
Mrgoi,.. ,« 4|2d.  » r ümplQ&z. ,.. * -§(4

par. íí "oufúrraáir^ , ]¡% %
Tidlx..  ̂• P&r. •>' áen:&eo»«,  ̂= , par. s
úsrtagSKiu., „ ©  ̂ R4 .ú:Uam£íis.¿fl , ¿¡6 ^
íssiejlon,,,.  ̂ » iL $%bczáií¿ ^a t, ’ ¿
Jlmdad-líPáL 4 0(0 .¡ ; »
ÓFádb?., tf = * par, j “̂[8 a

J í®  d.  ̂ i 4 ¡4 ^
 ̂ '^grovis.,,.. * „ 4(1 *

r ^ r r o L * * ,,, <1® ^ lí 1 a v m s . ^ , « a » 4i^
yc.Toseíi  L J i" ! loria 4(1
¿hw¿. . . . . . - •  j4 ^

,. ,. -j Ten;?! par, >4
:, i 4 j4 ? ¡ goteó *>< ... . ^ 4̂ 8 ^

úuru m  -■ ¡J •pidYa,,,., 0, 4 íiye »„ v » 'R4 j vA’;?pu!ík ,., par. »
4(4 v I ‘3(8 ^

>  ^ \ '/ijeo....co. , ; 4(1 »
ú 'S ii"  psr. a Ai oni i , 8 ^4 *

bm au.«v«4J  4¡4 © B , 3(4 &
uóf*.U'h'<,wr .̂, 4(4 » 1! hfera^o^si;,.. oár. »

, ., J  par, II *

B o ls a s  e s t r u j a r a s .

r&M% S4 mi. mayo.
| 3  por '<§§ e x io r to .* . á 47 8(4.

amaste*,,- ¡B ^0I 40í{ á »¿ gj poF , 0O aa .orL ínU  á ,
¡2  per m nort m i  , é »

§M igacion3«*/p» A. !a ?£h, 3 \b ^ , . .  * á 445.

ív-,;Sí/'r,«Mí«tf...qf;pBf: : ;,«*;«*
i ag í e^cs. ,  c . . . . . . « . . . . « . . . . .  á 99 5(46.

© fls ia le #  « t r a m j e n a s »
Lóndres, s 90 dias fecha, din., 48‘50.
París, á ocho días vista, frM 5 07.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id . ' 

ül$$r$&áone8 mi$orol6gie&s Sel 4ia  25 m  Mayo 4$ 1S80?

pTSMPBRÁYO’h A
ALTCA4 7 de! *fr®’

p : m ^  4d barómetro --=====«^ m w m m  ISL1M3
Mducida i'BRSOttfiTRO 

H °  y «i y dase del tiente, 4ei etpie,
ailímetros. . . . .  balaede-j
 WG9t eldo.. ¡ .

8 de la m . 740 40 46T 427 N. N O. Brisa. .  Despejádo.
©de la s i .  744 *i 1 Í5  44*8- g . . . . . .  Idem. .  Ideoi. .

?2 del dia.. 7»0*59 j 2 ; 7 *7 9 g. go jg. Id em ,, Celajes.
3 de la t . .  70/34 »8'0 ^73 S. S . . .  Id«m;. . Idem.
t* d o la t , .  7<¡8 82 46 S S. f?.E. Calma jld.. nubes.
9 de la a .. 7ü9 62 2018 4 4‘8 S. E . . .  Brisa . .  ¡Celajería,

temperatura máxima del aire, á la lomfora,.. .  e . -.»* 29 4
íde.m mínima de id, . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ,  435

Diferencia., »r e • 4 A* 9
temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la iierr&o 37*0
Mein id. dentro de una esfera de cristal, 86 5

Diferencia.      4 9*5
Lluvia m  las 24 ultimas horas, ©a Milímetros. »

U ¿m ¿hM  telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid m -  
h h  el estado atmosférico á las .nueve de la mañana en  -varios
p m to s  ie  la Penítkm la $1 i m  %5 U  Mayo U  1880,

&LTOR A XIMPE- 
i barométri- MB.EÍP FÜSSZA ESTAPO

ea á §° v /arara ¡BSTAB©
L{jC4JJBil)E$. alaiTeUeí ^  «fados ei-»« 4al i*\

iaar sq raí' cents- 4© «r̂ y
líaetras- símales, ?Wra, viento. del®. '

S, Sebastian. 762 5 2 S 7 S . . . . . .  Viento. Despejado. Beüa.
Bilbao. . . . . .  763 » 28'6 S. . . . . .  BrRa . Idem . .  . . Movida
Oviedo... . . .  76í ft 2V5 S . . . . . .  Calma Casi desp.'0 »
Coruüa(7 n.).- 7609 49 2 S E. .. Brisa ,. Despejado. Tranq.®
Santiago..». 7628 2V7 S E. . . .  Caima. N uboso... ,»
Pontevedra . 76í*4 27*4 O. . . . . .  Brisa . Idem . . . .  »

©porto (7 h.). 763*4 26 4 S. E ..  .¿Idem ... Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.). 762*4 20i  N E . . .  Id. fie . Cubierto. Idem
B adajoz..,.. 760‘S 2 t o E . , . , .  Brisa . .  Nuboso... »

S.FerM ?^.). 762l7 2^-8 S. ,E. . .  V.® fte. Cubierto.. G.oleaj.
Sevilla  765*0 26 4 S O- . ,  Calma. Despejado
T« r i f a . . . . . .  763 8 47 i g .... . . I de m. , .  ídem G.oleaj.
Granada,. . .  767*4 2? l8 E. N. E. í de m. .  Celajes . . .  a

Cartagena... 760*4 47*7 N. E. .„ Idem, ,  Despajado. Rizada.
A licante..... 76-S 5 25 2 S, E , a, Viento. í d e m. . . . .  Oleaje.
Murcia   7*8 6 217 S. O. . ,  BHsa, .  Ol a j e s . . .
«falencia.. . .  769*? 206 E . , . . , .  Idem, .  Despejado. *
Palma . . . . . .  767«d 22 7 Nj. E , . . Calma Idem . . . . .  Tranq.8
Barcelona... 7é9‘3 16’8 S. O . . . iBrísí* .. !dem    Idem.

feru ei  ^65*8 21*6 S. E . . .  ¡Idem . .  Idem . . . . .
Zaragoza.,,. » 22 4 N. E., j l óem. .  Idem........
Soria    763 5 20 4 N. E . . .  Idem. .  ídem . , . . .  »
Burgos... . . .  766 5 33 *> S. . . . . .  Calma. Idem . . . . .
Valíadclid .., 7&o*4 2 V0 S . . . . . .  Brisa . .  c asi desp.0 ^
Salamanca,.., 766*1 24*4 O .. Cá'ma. Despejado. y»
M a d rid ..,,.. 766 3 2t*5 E ..  ¡Brisa-.. ¡Idem .. »■
Escorial. , .. 769*0 1 9 6  S. S. E . iide-a . .  |Ca>i desp.® ;£>
Cíttdad-.®tr;al. 764 8 '24 4 P. O . .. ‘Calma. 'Despejado.
Albacete-.,. ,  „ 768 3 2ü*5 - S. E , . . !  Brisa . .  JNuboso. .  4  »

A y u n t a m i e n t o  C o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
£?© b j  partes remüi¿b£ pou la A drniuimm íoa principal á® Mata- 

públicos, Intervención del horcado ^0 grasos y Visita gon«?rní 
de uoiícía nrbaaa, resultan m  Jo» prrnm áe los artíottlos d®
s on «I dia d© ayer \q% ú ^ üwxij^

Qarne de de ’H ^  á 1*28 pusmm el kúégramo* 
l|em  do ^ruc?© , •*• 1*3:> pesetas 41 kilogramo. 
m m . cordero, á 1 >89 pesetas el küófiramOí

fo^me de 19 á 20 U trrobs: de 4^4 ¿: fT̂ > l»* fb
bra, y ¿* F3f: ¿ fl*9« ks%ramo. ' " w '

de 25 á 30 peí?f.Tí?̂  H arriba: df. i 3 É7$ y'
•de * ^7 á 3*Sé el k ü ó ra b c . * ' " * 3

&<m ib ám \íbrm,m  !i f88 i r í l  -prnezm* y da *̂4-1 ¿ reo ^ Aild* 
-írspaó,

Garbanzos, ds ‘̂̂ Í0 á ;>{5i la
.. , 1 b  '?*c, * \ : ::

¿udíaá, d« S á «'-66 pessUs la aiTOba; á§ á Ii# Bbia 
f á 4'?§: g\ í-i'Jóp. z'-*¿'. * ’

Arroz, da 7 á 9 !* íraYbB; do 6W I .^3  ̂1.̂  lib ra ,t 4® r i i
1 o? k ík ? r* ^

Lentejas, de 6 á l  i^rrolnq ib  l * i l  á $¿W la abra, yie §*$4 á f*ei «DiMIéiraffio,
C&rhom vog^i,-íe']{. i e - á S L H ia y áO^l M klló-

§ramo..
1í/.'&gíi ¿dMr^í5 dt í  ̂ i$ i\TiohtL *'é 'ría 6¡ küógramo.
Cok, ¿€ 9*8í á *̂87 pusevc: L;. arroba, v á 0*09 el Lür̂ r̂ mr-í,

á U* b  0*50  ̂ r 80!'lali¿os.. y d«.1^.3 ?i
falátas,de -50 á 2*75 ¡a mircha., y cb S i4 4 6^0 m libra.
i,amo, 4m f5*59 4. »6 ptsolsi la ?amh¿; de b hjmt*,

f  do •8M0.á 44*80 el decálitro. , ' ' . .
Wñ$o, precio medio, á 4 5*18 casetas la fanega, j  i. 17*47 ai hectófitr© 
Cebada, precio medio, á 5*63 k á I 9 al hcctólitro"
&OTA.—fte$0$ degolladas en é dia de ayer,— Vacas, te L—Cune

ros, 42 —Corderos, 6&2.—Terneras, 36.—Total, 870.
yo; Su peso ea kilogramos.,. e e 34.449*500.

.M parte remitido por la Ainmmtmeio% primipal i$ Qonm** 
m $  y  .ArMírios r e t d t m  m * Im  productos recaudado $ m  m Wcapital $n $1 iia- -M %.y$r Im n$*ám$wz

rrnms tm ascAunáciom. PC*. Cíhb:,|?OTio!: ŝaxoAunACion W$* CénU*

foledow ii.D,fl,it48,s 6i£-' 4.949*04 C\« d a d - H e a í . L 881
Segovia..P   4.799 46 Móstenses................. . 64
ktotfí.. ee. . . .ó , 8 959 ?? t Pozos do hielo ínierv, »
Bilbao..................... 4.(*32‘34 Fábrica de gas, cok y
Ara gom. ........... 4.4 03-va resíd u os, . J, t.w. . e »
Valencia.. .......... ..... 6 07**92 Mataderos»... -:j08€6*74
M ediodía............. 20 610 58 ' —r “
^on-eos». ....... . 2.48P93 fOíAi- .̂. 57,258 02

Lo que m anuncia al público p&i  ̂m GomúmiQ&io*
Madrid-25 de Mayo de 4«80.

. An^m^ios.

§ IIIÁ OFICIAL D I  ESPAÑA PÁ&A EL AÑO D E 
-18 8 0 .— Se halla de vemta en la l l ó r e n l a  N aeio- 

oal, calle del Cid, núm . 4 , cu arto  segaiido , á  lus p?©- 
eios siguientes:

yzSKTAS.

P rim era  c la s e . ..................... .... 30
S egunda id .   ................ >■ 15
T ercera i d   .............. 4 2 ‘50

f  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN fí  ÜB E N E - 
r o d é  18 7 9 .— Edición oficial.— Se vende  en  ©I 

Despacho de libros de  la im p ren ta  N acional á  % rea
les cada ejem plar.

J  E T  DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN  U N F 0 - 
^  Helo, á % rs . cada  ejem  p lar. S e  v en d e  ©n el Des» 
p ach o 'd e  libros de  la  Im p re n ta  N ac io n a l, ca lle  d e l 
Cid, ttiím. i ,  c u a rto  segu ndo .

L EY DE 1 ECLÜTAMAENTO Y REEMPLAZO DEL 
E jército .— Edición, o fic ia l.— Se h alla  de v en ta  

eo. el D espacho d e  lhb ros de  la Im p ren ta  N acional, 
calle del C id , núm ., 4 , c u a rto  seg u n d o , éipeseta cada
ejem plar.

MES DB MA ro, CO NSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MARIA,  
íM p0r María de la pa6a: sagunda adición. Véndese al precio de una. 
peseta en ias princi .pales librerías.

SANTOS DEL DIA.

San Felipe, t fe r i ,  confesor y  fundador; San ta  E m e re n c ia m ,  
y San  Eleuterio, P apa• r ,

Cu^xentá H©rag en la iglesia de religiosas del Sanetisimum 
Corpus Ghrisli.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO D EL P R IN C IP E  ALFONSO.—/*  la s  
suave .— T urno  ywr.—  La tela de araña . — In te rm ed io  “por ©l 
Sr. Ben«dettL—La isla  de San  B alandrón . ;

.T E a T R O  DE LA CO M ED IA .- (Com pañía i t d m i , ^ y L .A fos 
mmve*--Mr, Alfonso, ó la mesonera del León de oro*

TEA TRO  DE A PO L O .- Á la s  ocho y tre s  cuv'.rtos.—T urno  
p sr.;-  Prhn.er a -'parte.—A lo tonto d lo to n to ^ F ja i l e .^ L á  isla  
de San Balandrón. 

A lá s  diez y  tre s  c ú ir tó s .— Segunde parte . — Café-teatro 
restauran? cantante,— De M adrid d Bi&f+Hú.

■ T E aT R O  DE LA. ALHAMBRA.— A laiá F¿u®vo^— ¡Ay qué 
t i c l ^ L a  cancúrn d* Lote.— El ú ltim o mono*

ílíIiOO DÉ PR1CE (calle de Infantas).—A t e  Pueve.—
Oran foxkdaix de ejercicios ecues^rag (rimnáisticas. acrC''bátioos v  

ia dirección del pJmh, '


